
 

 

 
 
EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL 
EXPEDIENTE SOBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y LA FUNDACIÓN  BANCARIA 
LA CAIXA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PERSONAS 
MAYORES EN RESIDENCIAS Y CENTROS SOCIALES DE PERSONAS 
MAYORES. 
 
 

1. Propuesta al Consejo de Gobierno. 

2. Orden de aprobación del texto del convenio. 

3. Informe del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades. 

4. Propuesta de Orden Director Gerente del IMAS. 

5. Texto del Proyecto de Convenio. 

6. Informe del Servicio Jurídico del IMAS. 

7. Memoria Económica. 

8. Resolución de inicio del expediente del Director Gerente del IMAS. 

9. Informe propuesta de la Dirección Gerencial del IMAS y Memoria 
justificativa de la Dirección General de Personas Mayores. 

10.  Certificado de inscripción del Centro. 

11. Aceptación del Convenio por parte de la Entidad.  

12. Estatutos de la Caixa. 

13. Poder de D. Juan Ignacio Zafra Becerra. 

14. Poder de D. Marc Simón Martínez. 

 

 



Región de Murcia 

Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

Por esta Consejería se ha tramitado expediente (Nº 2017.CONVEN.76) de 
autorización del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación  
Bancaria La Caixa, para el desarrollo de programas de personas mayores en residencias 
y centros sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social- IMAS, 
habiéndose adoptado Acuerdo de aprobación sobre la base de que su contenido sustantivo 
es coincidente con las finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en 
materia de servicios sociales, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en 
su artículo 10.Uno apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
del art. 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan 
competencias para su autorización a ese órgano de gobierno, se eleva el expediente 
tramitado proponiendo se adopte el siguiente 

 
ACUERDO 

Autorizar la celebración del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 
Fundación  Bancaria La Caixa para el desarrollo de programas de personas mayores en 
residencias y centros sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción 
Social- IMAS. 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE FAMILIA 

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Fdo.: Violante Tomás Olivares 
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Región de Murcia 

Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades 

ORDEN 

Visto el Convenio de Colaboración (Nº 2017.CONVEN.76) a suscribir entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y la Fundación  Bancaria La Caixa, para el desarrollo de 
programas de personas mayores en residencias y centros sociales de personas 
mayores del Instituto Murciano de Acción Social- IMAS, y estimándose que su 
contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de servicio público 
atribuidas a esta Consejería en materia de servicios sociales, y estando 
facultado para ello por lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con el artículo 8.1 
del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y la Fundación  Bancaria La Caixa, para el desarrollo de 
programas de personas mayores en residencias y centros sociales de personas 
mayores del Instituto Murciano de Acción Social- IMAS. 

SEGUNDO.- Elevar Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 
autorización del citado Convenio. 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE FAMILIA 

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Fdo.: Violante Tomás Olivares 
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Expte.- NRF 50/2017 

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN A SUSCRIBIR ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE 
ACCIÓN SOCIAL Y LA FUNDACIÓN BANCARIA LA CAIXA PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PERSONAS MAYORES EN 
RESIDENCIAS Y CENTROS SOCIALES DE PERSONAS MAYORES. 

El expediente de Convenio enunciado en el encabezamiento de este 
escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su 
celebración, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
cumple con las prescripciones exigidas para su tramitación por dicha Ley, por la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por el 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia. 

A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico se informa 
favorablemente la aprobación del citado Convenio. 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

LA ASESORA JURÍDICA 

Vº Bº 
LA VICESECRETARIA 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso Espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 
 
 

PROPUESTA DE ORDEN 
 

Visto el expediente instruido (Nº 2017.CONVEN.76) sobre el Convenio de 
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación  Bancaria La Caixa , para el 
desarrollo de programas de personas mayores en residencias y centros sociales de 
personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social- IMAS, y en base a los 
siguientes 

 
 

HECHOS 
 

 
 Consta la conformidad de la Fundación  Bancaria La Caixa aceptando el Convenio de 
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación  Bancaria La Caixa, para el 
desarrollo de programas de personas mayores en residencias y centros sociales de 
personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social- IMAS. 

 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Primero : El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que 
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de 
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano 
que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma, así como lo 
dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. en concreto, el 
artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al disponer en su apartado 1 que 
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extinción de los 
convenios de colaboración que se suscriban con las entidades locales en su ámbito 
territorial así como las modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o 
que supongan mayores compromisos financieros; el artículo 7.2 al establecer los 
supuestos en los que la firma de los convenios corresponde al Consejero competente por 
razón de la materia y el artículo 16.2.ñ) al disponer que los Consejeros, en cuanto titulares 
de sus respectivas Consejerías ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al 
Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos específicos de colaboración o 
cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así 
como su suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en 
esta Ley. 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso Espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 
 
 
Segundo : La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción 
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos 
servicios sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. 
 
Tercero : El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con carácter general, 
aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su Consejería. 
 
Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del 
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, la siguiente 
 

 
 

PROPUESTA 
 
 

Primero:  Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 
Fundación  Bancaria La Caixa , para el desarrollo de programas de personas mayores en 
residencias y centros sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción 
Social- IMAS.  
 
Segundo : Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del 
citado convenio. 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

LA DIRECTORA GERENTE 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 
SOCIAL –IMAS- Y LA FUNDACIÓN BANCARIA “LA CAIXA” PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PERSONAS MAYORES EN 
RESIDENCIAS Y CENTROS SOCIALES DE PERSONAS MAYORES DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL –IMAS- 
 

En Murcia.............., a .............de ........... de 2017 

 

R E U N I D O S 

 

De una parte, la Excma. Sra. Dª. Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, de 4 de mayo, y 
en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha XXXXX 

 

Y de otra parte, los señores, Subdirector General 
de Acción Social de la Fundación Bancaria Caixa y  
Director Territorial de Andalucía Oriental y Murcia, de Caixabank, S.A., actuando 
ambos en nombre y representación de la Fundación Bancaria Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, “la Caixa” (en adelante, Fundación Bancaria “la Caixa”), 
con CIF G-58899998 y domicilio en Plaza Weyler, 3,  de Palma de Mallorca 
(07001), facultados para suscribir el presente convenio en virtud de los Estatutos 
de la Fundación Bancaria “la Caixa”, y poderes otorgados en Barcelona, a 
22/10/2014, con número de protocolo, dos mil ochocientos treinta y tres, y a 
12/06/2013 con número de protocolo 1783 otorgado en Barcelona, ambos ante el 
notario Dº Tomás Giménez Duart,  
 

 

Ambas partes reconocen su capacidad jurídica para establecer el presente 
documento y en especial de la representación de las instituciones que se 
nombran.  
 
 

Manifiestan 
 

I. Que la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma que tiene atribuidas las competencias 
correspondientes en materia de Asistencia y Bienestar Social, entre las cuales se 
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encuentra las políticas en el área de atención de las Personas Mayores, siendo 
competencia del Instituto Murciano de Acción Social, adscrito a la mencionada 
Consejería, la ejecución de los programas sociales para dicho colectivo. 

II. Que la Fundación Bancaria “la Caixa” ha fijado desde sus orígenes su atención 
en las personas mayores como uno de los colectivos objeto de su interés 
mediante el Programa de Personas Mayores, cuya finalidad es impulsar una tarea 
de promoción y atención a las personas mayores, desarrollando actividades de 
formación y fomentando su participación activa en la sociedad, y fijando una 
atención especial a los mayores en situación de mayor vulnerabilidad. 

III. Que ambas instituciones son conscientes del papel activo que desarrollan y 
deben desarrollar las personas mayores en la sociedad, donde el aumento 
progresivo de la esperanza de vida, así como la mejora de las condiciones 
sociales y de salud, han dado lugar a un colectivo cada vez más numeroso, con 
mayor formación e información y con necesidades distintas a lo largo de su ciclo 
vital. Todo ello supone la necesidad de dar respuestas diversas e innovadoras a 
este colectivo. 

IV. Que la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través del IMAS 
y la Fundación Bancaria “la Caixa”, reconocen la labor que se ha venido 
desarrollando en los últimos años para impulsar la promoción del envejecimiento 
activo, desarrollando actividades de promoción de la salud y de prevención de 
situaciones de dependencia  y fomentando las actividades de participación social 
y voluntariado.   

Por tanto, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para formalizar la 
colaboración y obligarse, acuerdan libremente suscribir el presente CONVENIO 
de conformidad con los siguientes 
 
 
 

A C U E R D O S 
 

Primero.- Objeto del convenio.  

El objeto de este convenio es el desarrollo del Programa de Personas Mayores en 
Residencias y Centros Sociales de Personas Mayores del Instituto Murciano de 
Acción Social, Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, que se detallan en el Anexo I, y que, comprende: 

1. Impulsar un estilo de vida activo para contribuir al bienestar de las personas 
mayores. Las actividades, talleres y proyectos del Programa de Personas 
Mayores (descritas en el Anexo II), promueven la autonomía la de las 
personas mayores y el envejecimiento activo.  

 
2. La realización de actividades que contribuyan a favorecer la autonomía 

funcional de las personas mayores en los perfiles más autónomos que 
beneficien el envejecimiento satisfactorio y una adaptación positiva a los 
cambios que retrasen situaciones de dependencia entre los usuarias de los 
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servicios especializados del Instituto Murciano de Acción Social 
(Residencias).  
  

3. Actividades centradas en la persona y que ofrecen recursos para el 
desarrollo de las capacidades personales que ayuden a la necesaria toma 
de decisiones, promocionando los valores de dignidad y autonomía a lo 
largo del proceso de envejecimiento. 

 
4. El desarrollo de actividades y proyectos que impulsen la participación social 

y el voluntariado, cuya finalidad es promover el papel activo de las personas 
mayores para que sean y se sientan protagonistas de nuestra sociedad, 
promocionando las relaciones intergeneracionales.  

 
5. Participar en el desarrollo de las acciones que sobre el Buen Trato se 

determinen en la Región de Murcia: 
 

5.1. Desarrollar acciones de formación y sensibilización sobre el 
Buen Trato entre las personas mayores, para favorecer su 
empoderamiento y autonomía personal. 
5.2. Participar en la comisión técnica impulsada por la Dirección 
General de Personas Mayores del IMAS. 
 

Segundo.- Compromisos de las partes.  

 

2.1.- Compromisos por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción Social. 

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades a través del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), se compromete a difundir los proyectos a 
través de los circuitos que se consideren oportunos para favorecer el acceso a los 
usuarios potencialmente interesados y susceptibles de participar en los talleres de 
promoción de la salud y que contribuyan a la prevención y divulgación de 
conocimientos y hábitos para envejecer satisfactoriamente, favoreciendo una 
adaptación positiva a los cambios que retrasen las situaciones de dependencia, 
por un lado. Estas actividades se llevarán a cabo en los centros sociales y 
residencias de personas mayores con las que se colabore, responsable en cada 
caso de su realización y desarrollo. 

Convocar una comisión técnica, si procede, para el desarrollo de actuaciones 
relacionadas con el Buen Trato a las personas mayores. 
 

2.2. Compromisos de la Fundación Bancaria “la Caixa” 

Por su parte, la Fundación Bancaria “la Caixa”, se compromete al desarrollo de 
las actividades y proyectos descritos en el Anexo II, proporcionando los recursos 
necesarios y vinculados exclusivamente a su desarrollo, definiendo el plan de 
trabajo y funciones a desarrollar por las partes, respetando el calendario de 
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implantación del plan de trabajo en los centros de mayores y la definición de los 
espacios donde se llevarán a cabo los proyectos y actividades.  

Así mismo Fundación Bancaria “la Caixa” se compromete a ofrecer las 
herramientas necesarias para que los voluntarios puedan desarrollar la capacidad 
requerida para su acción, presentado propuestas de posibles colaboraciones en 
temas de voluntariado.  

Finalmente, Fundación Bancaria “la Caixa” se compromete a participar y 
desarrollar las líneas de trabajo que de común acuerdo en comisión de 
seguimiento se desarrollen, relacionadas con el Programa Buen Trato a las 
Personas Mayores, proporcionando los recursos necesarios y vinculados 
exclusivamente a su desarrollo. 

 

Tercero.- Ausencia de relación laboral. 

 

Las relaciones surgidas con el personal que se destine a la realización de los 
proyectos y actuaciones objeto del presente Convenio, no supondrán para la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, ni para el IMAS, compromiso 
económico alguno u obligación distinta a las asumidas en este Convenio, ni 
generará vinculación contractual, laboral o administrativa 

 

Cuarto.- Comisión de Seguimiento. 

 

Para el seguimiento del presente Convenio de Colaboración, así como para 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente convenio de colaboración, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento integrada, como mínimo, por dos representantes del Instituto 
Murciano de Acción Social, en adelante –IMAS- y dos de la Fundación Bancaria 
”la Caixa”. 

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes 
funciones: 

a) Definir el plan de trabajo y las funciones a desarrollar por las partes, 
respetando el calendario de implantación del plan de trabajo en los centros 
y la definición de los espacios donde se lleven a cabo los proyectos y 
actividades.  

b) Coordinar y realizar el seguimiento de las actividades previstas.  

c) Considerar posibles colaboraciones en temas de voluntariado 

d) Velar por el cumplimiento de los términos de colaboración acordados en 
el presente documento.  

Esta comisión se reunirá por lo menos una vez al año, pudiendo ser convocada 
cuantas veces se estime necesario por cualquiera de las partes. 
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El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en el 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados. 

 
Quinto.-  Difusión del convenio.  
 
La Fundación Bancaria “la Caixa” podrá informar y comunicar a las personas 
mayores que acuden a los centros de las actividades que en virtud de este 
convenio se realizan por parte de la Fundación Bancaria “la Caixa” por medio de 
distintos materiales y soportes. 
 
En la difusión que se realice en cualquier medio de comunicación sobre las 
actuaciones derivadas de este convenio, se hará constar expresamente que estas 
se realizan en virtud de la colaboración establecida entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y la Fundación Bancaria “la Caixa”.  
 
En los elementos de difusión de las actuaciones incluidas en este documento y 
promovidas conjuntamente aparecerá la imagen corporativa de ambas 
instituciones. 
 

Sexto.- Confidencialidad y protección de datos. 

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE de 14 de diciembre), y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999. 
Las partes se obligan a guardar secreto profesional respecto de los datos, tanto 
de carácter personal como profesional, a los que tuvieran acceso, obligación que 
subsistirá aún después de finalizar la vigencia del presente convenio, y 
establecerán las medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la 
seguridad e integridad de los datos de carácter personal, evitando su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado conforme a los requisitos 
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal (BOE de 14 de diciembre), y en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Orgánica 15/1999.  

 

Las obligaciones en materia de protección de datos contenidas en esta cláusula 
se extienden a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase de ejecución 
de las actuaciones a desarrollar para dar cumplimiento a este Convenio. Así, las 
partes se comprometen a hacer conocedoras del contenido de esta cláusula a 
dichas personas. 

Al término del convenio, las partes devolverán toda la información y 
documentación aportada para su cumplimiento que obrara en su poder. 
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Las partes serán responsables de los daños y perjuicios que se ocasionen con 
motivo del incumplimiento de lo establecido en esta cláusula, incluido el importe 
de cualquier sanción que pudiera ser impuesta por la Agencia de Protección de 
Datos. 
 

Séptimo.- Modificaciones. 

 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
por acuerdo expreso entre las partes, a fin de incorporar las propuestas de mejora 
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos. Las 
propuestas de modificaciones deberán incorporarse como adenda al presente 
Acuerdo.  
 

Octavo.- Vigencia. 

 

Este convenio de colaboración tendrá vigencia desde el momento de su firma 
hasta el 31 de diciembre de 2019, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de las 
partes antes de su finalización, mediante la correspondiente adenda, por periodos 
de un año, sin que la duración total de las prórrogas pueda exceder de cuatro 
años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2º del apartado h) del artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

Noveno.-Temporalización. 

 

El desarrollo del programa de Personas Mayores de Fundación Bancaria “la 
Caixa” se implantará en los centros sociales de personas mayores señalados en 
el Anexo I en las siguientes fases:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primera Fase:  
Centro Social de Personas Mayores de Alcantarilla 
Centro Social de Personas Mayores de Caravaca 
Centro Social de Personas Mayores de Cartagena I 
Centro Social de Personas Mayores de Cartagena III 
Centro Social de Personas Mayores de las Torres de Cotillas 
Centro Social de Personas Mayores de Molina de Segura 
Centro Social de Personas Mayores Puerto de Mazarrón 
Centro Social de Personas Mayores de Roldán 
Centro Social de Personas Mayores de San Javier 
Centro Social de Personas Mayores de Yecla 

Segunda fase: 
Centro Social de Personas Mayores de Archena 

Centro Social de Personas Mayores de Cieza 
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Décimo.- Resolución del Convenio 

 
Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas: 
 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días 
con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento del 
Convenio. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.  

d) La imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las 
actividades que constituyen su objeto. 

 

Undécimo.- Régimen jurídico y Competencia jurisdiccional. 
 
El Convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de aplicación lo establecido 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la 
Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional. 

Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse en la interpretación aplicación del 
Convenio, que no hayan podido resolverse por la Comisión de Seguimiento, serán 
resueltas por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

 

Centro Social de Personas Mayores de Jumilla 
Centro Social de Personas Mayores de La Unión 
Centro Social de Personas Mayores de Lorca 
Centro Social de Personas Mayores de Murcia I 
Centro Social de Personas Mayores de Murcia II 
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Duodécimo.- Publicidad 

El Convenio de colaboración suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos 
en el correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo 
de la misma. 

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 
ambas partes firman el presente convenio, en ejemplar triplicado y en todas sus 
hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. 

 

 

 

 

 

 
 
 Por  la Consejería 
de Familia e Igualdad de 
Oportunidades 
 

 
Por la Fundación Bancaria “La 
Caixa”. El Director Territorial 
de Andalucía Oriental y 
Murcia de CaixaBank, S.A.  

 
Por la Fundación Bancaria “la 
Caixa” Subdirector General 
de Acción Social 
 

 
 
 
Dña. Violante Tomás Olivares 
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ANEXO I  
Residencias de personas mayores  

 

 
Centros sociales de personas mayores 

 

Residencia “Virgen del Valle” Ctra. De Mazarrón s/n (El Palmar) 30.120 Murcia 

Residencia “Obispo Javier Azagra” C/Lorca, 64-A (El Palmar) 30.120 Murcia 

Residencia “San Basilio” C/Rey Don Pedro I, 10 30.009 Murcia 

Residencia “Domingo Sastre” Alameda Cervantes s/n 30.800 Lorca  

Residencia “Fuente Cubas” C/Cibeles, 12 Urb. Mediterráneo 30.310 Cartagena 

Residencia “Virgen del Rosario” C/Constantino López, s/n 30.840 Alhama de Murcia 

Centro Social de Personas Mayores de 
Alcantarilla 

C/ San Fernando, s/n. 30820-
ALCANTARILLA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Archena 

C/ Siria, s/n. 30600-ARCHENA 

Centro Social de Personas Mayores de 
Caravaca 

Av. Juan Carlos I, nº 17. 30400-
CARAVACA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Cartagena I 

C/ Juan Fernández, nº 24-26. 30204-
CARTAGENA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Cartagena III 

C/ Juan Fernandez, nº 58, Bº. 
Peral.  30205 
CARTAGENA                                      

Centro Social de Personas Mayores de 
Cieza 

Gran Vía, s/n. 30530-CIEZA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Jumilla 

Avda. Poeta Lorenzo Guardiola, 2. 30520-
JUMILLA  

Centro Social de Personas Mayores de La 
Unión 

C/ Real, nº 61. 30360-LA UNIÓN  

Centro Social de Personas Mayores de las 
Torres de Cotillas 

C/ Cristóbal Colón, s/n. 30565-TORRES 
DE COTILLAS 

Centro Social de Personas Mayores de 
Lorca 

  

Centro Social de Personas Mayores de 
Molina de Segura 

C/ del Pensionista, s/n. 30500-MOLINA DE 
SEGURA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Murcia I 

Paseo de Corvera, 19. 30002-MURCIA 

Centro Social de Personas Mayores de 
Murcia II 

C/ Mar Menor, nº 17. 30009-MURCIA 

Centro Social de Personas Mayores 
Puerto de Mazarrón 

C/ Mayor, s/n. 30860-PUERTO DE 
MAZARRÓN 

Centro Social de Personas Mayores de 
Roldán 

C/ Paulino Segui, s/n. 30709-ROLDAN  

Centro Social de Personas Mayores de 
San Javier 

C/ Luis Garay, nº 29. 30730-SAN JAVIER    

Centro Social de Personas Mayores de 
Yecla 

C/ Rambla, 55. 30510-YECLA         
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ANEXO II  
Proyectos del Programa de Personas Mayores 

 
Actividades de promoción de la salud y el bienestar  
El principal objetivo de estos talleres es facilitar a las personas mayores 
herramientas de conocimientos que contribuyan al retraso del envejecimiento, al 
mantenimiento de la autonomía personal y a la mejora del bienestar.  
 
Despertar con una sonrisa 
Taller que pretende contribuir al bienestar y la salud, intentando dar respuesta a 
las preocupaciones que surgen a menudo entre las personas mayores por el 
hecho de no dormir bien, y con la voluntad de informar para tener más 
conocimientos acerca del sueño y sus alteraciones, así como ofrecer estrategias 
que ayuden a conseguir un descanso nocturno reparador. 
Duración: 6 h (3 sesiones de 2 horas) 
En las sesiones del taller se trabajarán las siguientes temáticas: 

 Sesión 1: El sueño 

 Sesión 2: Desde que nos despertamos hasta el anochecer 

 Sesión 3: Desde el anochecer hasta que nos despertamos 
 
Actívate 
Da a conocer como funciona nuestro cuerpo –y el cerebro en particular- y cuáles 
son los efectos del envejecimiento, poniendo al alcance herramientas para 
detectar la diferencia entre envejecimiento natural y enfermedad, ayudando a 
mantener la importancia de llevar una vida activa a cara de disfrutar de un mayor 
bienestar en esta etapa de la vida.  
Duración: 8 horas (4 sesiones de 2 horas) 
En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas: 

 Sesión 1: Mitos y realidades 

 Sesión 2: Mejoramos la salud física y la actividad mental 

 Sesión 3: Por un estilo de vida saludable 

 Sesión 4: Por la participación 
 
Menos dolor más vida 
Promover el bienestar y la mejora de la calidad de vida de las personas mayores 
afectadas por el dolor, y de las personas mayores no afectadas pero que desean 
tener herramientas para prevenirlo. Pretende ayudar a combatir creencias como 
que el dolor es un “mal de la edad”, y contribuir así a la mejora de la salud física y 
emocional de las personas mayores.  
Duración: 12 horas (6 sesiones de 2 horas) 
En las sesiones se trabajaran las siguientes temáticas: 

 Sesión 1: Conocer y comprender qué es el dolor y cómo nos afecta 

 Sesión 2: Aprender a gestionar el dolor y saber hacerle frente en distintas 
situaciones 

 Sesión 3: Asumir el rol activo de la gestión de dolor 
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 Sesión 4: Tomar conciencia de la influencia de los aspecto psicoemocionales 
en la percepción y gestión del dolor 

 Sesión 5: Conocer los beneficios de llevar un estilo de vida saludable a través 
del ejercicio, el sueño y la alimentación 

 Sesión 6: Ser conscientes de la importancia de contar con una buena 
comunicación con la familia, los amigos y los profesionales de la salud 

 
Todas las sesiones irán acompañadas de actividades prácticas en las que se 
trabajarán terapias para el dolor, higiene postural en la vida cotidiana, tonificación 
muscular para la prevención de caídas, danza y relajación.  
  
Entrena 
Es un taller preventivo y de promoción del envejecimiento saludable que impulsa 
la autonomía funcional y la actividad física. También es un espacio de reflexión en 
el que se ofrece la oportunidad de mejorar y/o cambiar hábitos de vida cotidianos; 
el ejercicio físico; la gestión del dolor; la alimentación equilibrada; la prevención de 
las caídas; la autonomía personal, y la participación social.  
El taller está dirigido especialmente a personas mayores frágiles o con dificultades 
para realizar actividades de la vida cotidiana y sin graves afectaciones cognitivas, 
que sean usuarias de los servicios de los centros de mayores.  
Duración: 16 horas (8 sesiones de 2 horas) 
El taller consta de unas sesiones prácticas en las que se ayudará a adquirir una 
serie de hábitos saludables:  

 Aprenderán trucos para mejorar la calidad de vida e incorporar hábitos 
saludables 

 Realizarán actividad física 

 Podrán compartir experiencias de autocuidado y descubrirán las de otras 
personas 

 Reforzarán la autonomía personal 

 Aprenderán a gestionar el dolor 

 Tendrán más seguridad y perderán el miedo a las caídas 
 
Ejercit@ tu mente 
Plataforma virtual pensada para que personas mayores ejerciten sus capacidades 
cognitivas de forma sencilla y entretenida, como clave para tener un 
envejecimiento satisfactorio y saludable. Entrando en www.activalemente.com los 
mayores pueden seguir un itinerario personalizado de más de 1.200 ejercicios que 
trabajan las principales áreas cognitivas del cerebro: el lenguaje, la memoria, las 
funciones ejecutivas, el procesamiento visual, la atención y concentración, el 
pensamiento auditivo.  
Duración: 4 horas.  
 
Alimenta tu bienestar. La nutrición clave para tu salud 
La alimentación es uno de los pilares fundamentales de la salud. A través de este 
taller se quieren promocionar hábitos saludables que puedan ayudar a mejorar la 
calidad de vida de las personas mayores tomando conciencia de la importancia de 
una adecuada alimentación y adquiriendo conocimientos necesarios para que sea 

http://www.activalemente.com/
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equilibrada y conveniente a las necesidades de cada persona. Para ello 
conoceremos, entre otros contenidos, qué se entiende por hábito saludable, los 
nutrientes y las funciones del organismo, los tipos de alimentos, etc.  
Duración: 12 horas (8 sesiones de 1,30 h) 
 
Desarrollo personal y ciclo vital. Vivir bien, sentirse mejor 
Una de las claves para afrontar el envejecimiento es dejar de entender esta nueva 
etapa de la vida como un período de pérdidas y pasar a centrarse en las 
oportunidades y fortalezas que pueda ofrecer.  
 
Vivir bien, sentirse mejor plantea un conjunto de conocimientos, técnicas y 
habilidades psicoemocionales que pretenden contribuir a:  

 Promocionar los valores de dignidad y autonomía a lo largo del proceso de 
envejecimiento 

 Promover el conocimiento y la aplicación de estrategias para contribuir al 
crecimiento y desarrollo personal. 

 Favorecer la reflexión acerca de logros con significado y valor para el 
desarrollo del proyecto de vida de las personas.  

 
Primer itinerario “Vivir como yo quiero” cuya duración es de 19,5 horas (13 
sesiones) 
En las sesiones del taller se trabajarán las siguientes temáticas: 

1.1 Mis motivaciones 
1.2 El control de mi vida 
1.3 Planificar y gestionar mi tiempo 
1.4 Tomar decisiones 
1.5 Pensar en positivo 
1.6 Mis relaciones 
1.7 Darme permiso 

 
Segundo itinerario “Vivir en positivo” este taller facilita un espacio para la 
reflexión a nuestro bienestar emocional y a las fortalezas psicológicas (como la 
perseverancia, el coraje, la sabiduría y la curiosidad) que lo posibilitan; igualmente 
se comparten las estrategias para abordar situaciones de soldad y prevención de 
conflictos.  
Duración: 19,5 horas (13 sesiones) 
 
Tercer itinerario “Vivir es descubrirme” pretende que la personas se descubra 
así misma y se comprometa. Facilita un espacio para la reflexión sobre las 
situaciones vitales, relaciones interpersonales (pareja, familia, amistades), y la 
soledad.  
Duración: 18 horas (12 sesiones) 
 
Participación social y voluntariado 
Con estos talleres se pretende promover el papel activo de las personas mayores 
para que sean y se sientan protagonistas de nuestra sociedad.  
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Mayores Lectores (tertulia) 
Tertulias alrededor de la lectura de un libro, escogido especialmente por su 
temática. Este taller será dinamizado por profesiones y se realizará en aquellos 
centros donde se valore la dificultad de su dinamización por parte de los 
voluntarios. Duración: 12 horas.  
 
Grandes Lectores (formación) 
Tertulias alrededor de la lectura de un libro escogido especialmente por su 
temática, dinamizado por voluntarios. Se contemplan actividades formativas. 
Duración: 12 horas.  
 
Acción Local 
Aportar experiencias y dedicación a los demás es una buena manera de estar y 
sentirse comprometido con la comunidad.  
Por ello, la acción local desarrolla proyectos de participación social con entidades 
y agentes del territorio, en función de las necesidades específicas de cada zona. 
Se contemplan dos actividades formativas: 

1. Definición del proyecto de acción local: planteamiento de objetivos y 
temporalización. Duración: 6 horas. 

2. Formación específica para el proyecto de acción local: dirigida a 
proporcionar conocimientos específicos a los voluntarios y vinculada a 
la acción de voluntariado que se realice en cada centro, especialmente 
para los proyectos de acción local. Duración: 10 horas.  

Las acciones locales pueden desarrollarse en los siguientes ámbitos: 
 

1. Acción Local: inmigración 
2. Acción Local: Salud y vulnerabilidad 
3. Acción Local: Exclusión social 
4. Acción Local: Educación y cultura (y valores) 
5. Acción Local: Medio ambiente y entorno 
6. Acción Local: Intergeneracional 

 
Actividades intergeneracionales  
El objetivo de estas actividades es promover las relaciones intergeneracionales 
para acercar a personas de diferentes grupos de edad, con el ánimo de 
enriquecer los vínculos y el conocimiento mutuo, utilizando las TIC como 
herramienta para la integración. 
 
En relación con los proyectos de voluntariado, se contemplan una formación 
genérica de Habilidades sociales y promoción de la participación y el voluntariado. 
Duración: 15 horas.  
 

 

 

 



 

 SERVICIO JURÍDICO 
C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 
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INFORME RELATIVO AL PROYECTO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO 
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL –IMAS- Y LA FUNDACIÓN BANCARIA 
“LA CAIXA” PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PERSONAS 
MAYORES EN RESIDENCIAS Y CENTROS SOCIALES DE PERSONAS 
MAYORES DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL –IMAS- 
 

 
Por la Sección de Contratación y Tramitación de Convenios, se remite 

Proyecto de Convenio de Colaboración, con el objeto arriba indicado, por lo 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 apartado 1º del Decreto 
56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia, y en el artículo 5 y siguientes de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el Servicio Jurídico del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) se emite el presente informe en 
relación con el citado Proyecto de Convenio de Colaboración: 
 
 
OBJETO y RÉGIMEN JURÍDICO:  
 
El objeto de este convenio es el desarrollo del Programa de Personas Mayores 
en Residencias y Centros Sociales de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social, Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, que se detallan en el Anexo I, y que, comprende: 
 

1. Impulsar un estilo de vida activo para contribuir al bienestar de las 
personas mayores. Las actividades, talleres y proyectos del Programa de 
Personas Mayores (descritas en el Anexo II), promueven la autonomía la 
de las personas mayores y el envejecimiento activo.  

 
2. La realización de actividades que contribuyan a favorecer la autonomía 

funcional de las personas mayores en los perfiles más autónomos que 
beneficien el envejecimiento satisfactorio y una adaptación positiva a los 
cambios que retrasen situaciones de dependencia entre los usuarias de 
los servicios especializados del Instituto Murciano de Acción Social 
(Residencias).  
  

3. Actividades centradas en la persona y que ofrecen recursos para el 
desarrollo de las capacidades personales que ayuden a la necesaria 
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toma de decisiones, promocionando los valores de dignidad y autonomía 
a lo largo del proceso de envejecimiento. 

 
4. El desarrollo de actividades y proyectos que impulsen la participación 

social y el voluntariado, cuya finalidad es promover el papel activo de las 
personas mayores para que sean y se sientan protagonistas de nuestra 
sociedad, promocionando las relaciones intergeneracionales.  

 
5. Participar en el desarrollo de las acciones que sobre el Buen Trato se 

determinen en la Región de Murcia: 
 

5.1. Desarrollar acciones de formación y sensibilización sobre el 
Buen Trato entre las personas mayores, para favorecer su 
empoderamiento y autonomía personal. 
5.2. Participar en la comisión técnica impulsada por la Dirección 
General de Personas Mayores del IMAS. 
 

 
El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca dentro de las 

actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2003 de 10 de 
abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y de la acción 
administrativa y de gobierno que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo establecido en el 
artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/1998, de 15 
de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2003. 
 

En el mismo orden de ideas, el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que las 
Administraciones públicas y sus organismos públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, que deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 

No se deriva compromiso económico alguno para la Administración 
Pública, por la suscripción del convenio pues su compromiso, según se indica 
en la cláusula segunda consiste en que la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), se 
compromete a difundir los proyectos a través de los circuitos que se consideren 
oportunos para favorecer el acceso a los usuarios potencialmente interesados y 
susceptibles de participar en los talleres de promoción de la salud y que 
contribuyan a la prevención y divulgación de conocimientos y hábitos para 
envejecer satisfactoriamente, favoreciendo una adaptación positiva a los 
cambios que retrasen las situaciones de dependencia, por un lado. 
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Estas actividades se llevarán a cabo en los centros sociales y 
residencias de personas mayores con las que se colabore, responsable en 
cada caso de su realización y desarrollo. Así como convocar una comisión 
técnica, si procede, para el desarrollo de actuaciones relacionadas con el Buen 
Trato a las personas mayores. 

 
En el mismo orden de ideas se pone de manifiesto que, las relaciones 

surgidas con el personal que se destine a la realización de los proyectos y 
actuaciones objeto del presente Convenio, no supondrán para la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, ni para el IMAS, compromiso económico 
alguno u obligación distinta a las asumidas en este Convenio, ni generará 
vinculación contractual, laboral o administrativa 
 

Al no derivarse de la suscripción del convenio ninguna obligación 
económica no procede su fiscalización previa por la Intervención Delegada. 

 
Se comprueba que el presente Convenio de Colaboración, contiene 

mención de los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la 
que actúa cada parte, regulación del objeto, compromisos de las partes, plazo 
de vigencia o seguimiento del Convenio. 

 
La competencia para autorizar la celebración del presente convenio está 

atribuida al Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto 
aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los 
antecedentes el expediente. 

 
Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Familia e 

Igualdad de Oportunidades por cuanto el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece la 
facultad de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización. 

 
Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del 

Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos 
del IMAS, el Consejo de Administración de este Instituto debe ser informado de 
la celebración de los convenios de colaboración que se hayan celebrado. 

 
En cuanto al contenido del proyecto de Convenio que se informa, 

se ajusta a las previsiones contenidas en el Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo 
que SE INFORMA FAVORABLEMENTE. 

 

Documento fechado y firmado al margen 

 VºBº 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

 

 
 
 

LA ASESORA JURIDICA 
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MEMORIA ECONÓMICA 

 
RELATIVA A: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE FUNDACIÓ N LA CAIXA Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS  DEL INSTITUTO 
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL,PARA EL DESARROLLO DE PRO GRAMAS DE 
PERSONAS MAYORES EN RESIDENCIAS Y CENTROS SOCIALES DE PERSONAS 
MAYORES DEL IMAS.  

 
 

INTRODUCCIÓN 
 

 La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma que tiene atribuidas las competencias correspondientes en la materia de Asistencia y Bienestar 
Social, entre las cuales se encuentran las políticas en el área de atención de las personas mayores, siendo 
competencia del Instituto Murciano de Acción Social, adscrito a la mencionada Consejería, la ejecución de 
los programas sociales para dicho colectivo. 
 

 La Fundación Bancaria “La Caixa” ha fijado desde sus orígenes su atención en las personas 
mayores como uno de los colectivos objeto de su interés mediante el Programa de Personas Mayores, 
cuya finalidad es impulsar una tarea de promoción y atención a las personas mayores, desarrollando 
actividades de formación y fomentando su participación activa en la sociedad, y fijando una atención 
especial a los mayores en situación de mayor vulnerabilidad. 
 
 Dentro de las obras y actuaciones prioritarias en materia de Obra Benéfico-Social contempladas en 
el Anexo I del Decreto 166/2003, de 3 de octubre, por el que se regula la obra benéfico-social de las cajas 
de ahorros que operen en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, figura el apoyo a los Servicios 
Sociales para Personas Mayores y cualesquiera otros programas de carácter social y cultural que impulsen 
el desarrollo de su ámbito de actuación. 
 
 En consecuencia, ambas partes pretenden suscribir un Convenio cuyo objeto es articular la 
colaboración entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Fundación “La Caixa”sobre 
actuaciones de apoyo en materia de atención social a las personas mayores, conforme al Programa de 
Obras y Actuaciones Prioritarias en materia de Obra Social que figura en el Anexo I de las Directrices de la 
Obra Benéfico Social de las Cajas de Ahorros aprobadas por Decreto 166/2003, de 3 de octubre, de la 
Consejería de Hacienda. 
 
 

VALORACIÓN ECONÓMICA  
 

El presente Convenio establece un marco de colaboración entre la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,a través del IMAS y la Fundación “La Caixa” cuyo objeto es el desarrollo del Programa de 
Personas Mayores en Residencias y Centros Sociales de Personas Mayores del IMAS  que se detalla en el 
Anexo I del citado Convenio y sin necesidad de que exista corresponsabilidad en la financiación por parte 
del IMAS. Por tanto, dicho Convenio de Colaboración no tiene repercusión económico-presupuestaria 
alguna para este Organismo Autónomo. 
 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA JEFA DE SECCION 

VºBº  DE GESTIÓN DE GASTOS 
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO-  
CONTABLE Y DE CONTRATACIÓN  
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso Espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

Vista la propuesta de la Dirección General de Personas Mayores relativa a la necesidad de 
formalizar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación  Bancaria La Caixa, para el 
desarrollo de programas de personas mayores en residencias y centros sociales de personas mayores 
del Instituto Murciano de Acción Social- IMAS, y en virtud de las atribuciones que me vienen 
conferidas por la Ley 1/2006 de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y 
demás Disposiciones vigentes, 
 
 
 

RESUELVO 
 
 

Autorizar el inicio del correspondiente expediente (Nº 2017.CONVEN.76) para la 
formalización del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación  Bancaria La Caixa, 
para el desarrollo de programas de personas mayores en residencias y centros sociales de personas 
mayores del Instituto Murciano de Acción Social- IMAS. 
 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA DIRECTORA GERENTE 
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Visto el informe de la Subdirección General de personas mayores, de 06 de julio de 2017, 
acerca del Convenio de Colaboración entre el Instituto Murciano de Acción Social y la  
Fundación Bancaria “la Caixa” para el desarrollo de programas de personas mayores en 
Residencias  y Centros Sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social 
–IMAS- dependientes de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y competencia 
directa del Instituto Murciano de Acción Social adscrito a la mencionada Consejería. 
  
 

P R O P O N E 
 
 

Que se autorice la iniciación del correspondiente expediente para la formalización   del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Fundación Bancaria “la Caixa” para el 
desarrollo de programas de personas mayores en Residencias y Centros Sociales de personas 
mayores del  Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-. 
  

 
Directora  General de Personas con Discapacidad 

(Por encomienda de atribuciones: Orden de 24 de julio 
de 2015, BORM 176 del 01/08/2015) 

Directora General de Personas Mayores 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD DE SUSCRIB IR UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOM A DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIAN O DE 
ACCIÓN SOCIAL –IMAS- Y LA FUNDACIÓN BANCARIA “LA CA IXA” PARA 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PERSONAS MAYORES EN 
RESIDENCIAS Y CENTROS SOCIALES DE PERSONAS MAYORES DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL –IMAS- 
  
 

  
La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social 

establece que este organismo autónomo, adscrito a la Consejería de Sanidad y Política Social, 
se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programa sociales de acuerdo con los principios establecidos en la 
Ley 3/2003, del sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

 
El artículo 2.4 de la  citada Ley, dispone que la actividad del IMAS esté dirigida a 

procurar un nivel de calidad digno y suficiente en la prestación de servicios sociales en la 
Región de Murcia, procurando el aprovechamiento óptimo de los recursos públicos que 
gestiona y coordinando las actividades de las instituciones públicas y privadas en materia de 
servicios sociales. En este sentido, el artículo 3, atribuye al Instituto Murciano de Acción Social, 
para el cumplimiento de sus fines, la posibilidad de celebrar convenios de colaboración y 
cooperación con cualquier persona pública y privada, cuyos objetivos y actividades sean de 
interés en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados  

 
El IMAS tiene entre sus competencias la gestión de centros y servicios sociales 

especializados para la atención a diversos colectivos, entre ellos el de personas mayores. 
Dentro de éste colectivo se presta una atención importante a las personas mayores 
dependientes que precisan de unos servicios integrales para la atención de las actividades de 
la vida diaria y que ya no pueden recibirla en su entorno debido a causas socio-familiares.  

 
El movimiento del voluntariado en estos últimos años se ha intensificado y consolidado, 

poniendo de manifiesto la participación activa de los ciudadanos en iniciativas y proyectos de 
carácter social y humanitario. Destacando aquellos proyectos dirigidos a la integración social 
de los mayores, a través de actividades colectivas  y  de diferentes actuaciones que favorezcan 
la  prevención y rehabilitación de las necesidades de este colectivo. 

 
La Fundación Bancaria “la Caixa” ha fijado desde sus orígenes su atención en las 

personas mayores como uno de los colectivos objeto de su interés mediante el Programa de 
Personas Mayores, cuya finalidad es impulsar una tarea de promoción y atención a las 
personas mayores, desarrollando actividades de formación y fomentando su participación 
activa en la sociedad, y fijando una atención especial a los mayores en situación de mayor 
vulnerabilidad. 
 

Con este convenio se pretende  desarrollar un Programa de Personas Mayores en 
Residencias y Centros Sociales de Personas Mayores de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y competencia directa del Instituto Murciano de Acción Social que se detallan 
en el Anexo I, adscrito a la mencionada Consejería que comprende: 
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1. Impulsar un estilo de vida activo para contribuir al bienestar de las personas mayores. 
Las actividades, talleres y proyectos del Programa de Personas Mayores (descritas en 
el Anexo II), promueven la autonomía la de las personas mayores y el envejecimiento 
activo.  

 
2. La realización de actividades que contribuyan a favorecer la autonomía funcional de las 

personas mayores en los perfiles más autónomos que beneficien el envejecimiento 
satisfactorio y una adaptación positiva a los cambios que retrasen situaciones de 
dependencia entre los usuarias de los servicios especializados del Instituto Murciano de 
Acción Social (Residencias).  
  

3. Actividades centradas en la persona y que ofrecen recursos para el desarrollo de las 
capacidades personales que ayuden a la necesaria toma de decisiones, promocionando 
los valores de dignidad y autonomía a lo largo del proceso de envejecimiento. 

 
4. El desarrollo de actividades y proyectos que impulsen la participación social y el 

voluntariado, cuya finalidad es promover el papel activo de las personas mayores para 
que sean y se sientan protagonistas de nuestra sociedad, promocionando las relaciones 
intergeneracionales.  

 
5. Participar en el desarrollo de las acciones que sobre el Buen Trato se determinen en la 

Región de Murcia: 
 

5.1. Desarrollar acciones de formación y sensibilización sobre el Buen Trato 
entre las personas mayores, para favorecer su empoderamiento y autonomía 
personal. 
5.2. Participar en la comisión técnica impulsada por la Dirección General de 
Personas Mayores del IMAS. 

 
Los objetivos a conseguir  en el desarrollo del programa son favorecer e impulsar la 

autonomía funcional de personas en situación de dependencia, usuarias de los servicios 
especializados del Instituto Murciano de Acción Social, contribuyendo a un envejecimiento 
satisfactorio y una adaptación positiva a los cambios que retrasen situaciones de dependencia. 
Conjuntamente se Impulsar la sensibilización y formación sobre el Buen Trato a las personas 
mayores  

  
La gestión de este Convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, entendemos que se dan razones de interés público 

y social para que esta Dirección General de Personas Mayores proponga el Convenio de 
Colaboración entre el Instituto Murciano de Acción Social y La Fundación Bancaria ”la Caixa” 
para el desarrollo del programa de personas mayores en Residencias y Centros Sociales de 
personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, dependientes de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y competencia directa del Instituto 
Murciano de Acción Social adscrito a la mencionada Consejería. 
 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
SUBDIRECTORA GENERAL  DE PERSONAS MAYORES 
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ANEXO I  
Residencias de personas mayores  
 

 
 
Centros sociales de personas mayores 
 

Residencia “Virgen del Valle” Ctra. De Mazarrón s/n (El Palmar) 30.120 Murcia 
Residencia “Obispo Javier Azagra” C/Lorca, 64-A (El Palmar) 30.120 Murcia 
Residencia “San Basilio” C/Rey Don Pedro I, 10 30.009 Murcia 
Residencia “Domingo Sastre” Alameda Cervantes s/n 30.800 Lorca  
Residencia “Fuente Cubas” C/Cibeles, 12 Urb. Mediterráneo 30.310 Cartagena 
Residencia “Virgen del Rosario” C/Constantino López, s/n 30.840 Alhama de Murcia 

Centro Social de Personas Mayores 
de Alcantarilla 

C/ San Fernando, s/n. 30820-ALCANTARILLA  

Centro Social de Personas Mayores 
de Archena 

C/ Siria, s/n. 30600-ARCHENA 

Centro Social de Personas Mayores 
de Caravaca 

Av. Juan Carlos I, nº 17. 30400-CARAVACA  

Centro Social de Personas Mayores 
de Cartagena I 

C/ Juan Fernández, nº 24-26. 30204-
CARTAGENA  

Centro Social de Personas Mayores 
de Cartagena III 

C/ Juan Fernandez, nº 58, Bº. Peral.  30205 
CARTAGENA                                      

Centro Social de Personas Mayores 
de Cieza 

Gran Vía, s/n. 30530-CIEZA  

Centro Social de Personas Mayores 
de Jumilla 

Avda. Poeta Lorenzo Guardiola, 2. 30520-
JUMILLA  

Centro Social de Personas Mayores 
de La Unión 

C/ Real, nº 61. 30360-LA UNIÓN  

Centro Social de Personas Mayores 
de las Torres de Cotillas 

C/ Cristóbal Colón, s/n. 30565-TORRES DE 
COTILLAS 

Centro Social de Personas Mayores 
de Lorca 

  

Centro Social de Personas Mayores 
de Molina de Segura 

C/ del Pensionista, s/n. 30500-MOLINA DE 
SEGURA  

Centro Social de Personas Mayores 
de Murcia I 

Paseo de Corvera, 19. 30002-MURCIA 

Centro Social de Personas Mayores 
de Murcia II 

C/ Mar Menor, nº 17. 30009-MURCIA 

Centro Social de Personas Mayores 
Puerto de Mazarrón 

C/ Mayor, s/n. 30860-PUERTO DE 
MAZARRÓN 

Centro Social de Personas Mayores 
de Roldán 

C/ Paulino Segui, s/n. 30709-ROLDAN  

Centro Social de Personas Mayores 
de San Javier 

C/ Luis Garay, nº 29. 30730-SAN JAVIER    

Centro Social de Personas Mayores 
de Yecla 

C/ Rambla, 55. 30510-YECLA         
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ANEXO II  
Proyectos del Programa de Personas Mayores 
 
Actividades de promoción de la salud y el bienestar   
El principal objetivo de estos talleres es facilitar a las personas mayores herramientas 
de conocimientos que contribuyan al retraso del envejecimiento, al mantenimiento de 
la autonomía personal y a la mejora del bienestar.  
 
Despertar con una sonrisa 
Taller que pretende contribuir al bienestar y la salud, intentando dar respuesta a las 
preocupaciones que surgen a menudo entre las personas mayores por el hecho de no 
dormir bien, y con la voluntad de informar para tener más conocimientos acerca del 
sueño y sus alteraciones, así como ofrecer estrategias que ayuden a conseguir un 
descanso nocturno reparador. 
Duración: 6 h (3 sesiones de 2 horas) 
En las sesiones del taller se trabajarán las siguientes temáticas: 
• Sesión 1: El sueño 
• Sesión 2: Desde que nos despertamos hasta el anochecer 
• Sesión 3: Desde el anochecer hasta que nos despertamos 
 
Actívate 
Da a conocer cómo funciona nuestro cuerpo –y el cerebro en particular- y cuáles son 
los efectos del envejecimiento, poniendo al alcance herramientas para detectar la 
diferencia entre envejecimiento natural y enfermedad, ayudando a mantener la 
importancia de llevar una vida activa a cara de disfrutar de un mayor bienestar en esta 
etapa de la vida.  
Duración: 8 horas (4 sesiones de 2 horas) 
En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas: 
• Sesión 1: Mitos y realidades 
• Sesión 2: Mejoramos la salud física y la actividad mental 
• Sesión 3: Por un estilo de vida saludable 
• Sesión 4: Por la participación 
 
Menos dolor más vida 
Promover el bienestar y la mejora de la calidad de vida de las personas mayores 
afectadas por el dolor, y de las personas mayores no afectadas pero que desean tener 
herramientas para prevenirlo. Pretende ayudar a combatir creencias como que el dolor 
es un “mal de la edad”, y contribuir así a la mejora de la salud física y emocional de las 
personas mayores.  
Duración: 12 horas (6 sesiones de 2 horas) 
En las sesiones se trabajaran las siguientes temáticas: 
• Sesión 1: Conocer y comprender qué es el dolor y cómo nos afecta 
• Sesión 2: Aprender a gestionar el dolor y saber hacerle frente en distintas 

situaciones 
• Sesión 3: Asumir el rol activo de la gestión de dolor 
• Sesión 4: Tomar conciencia de la influencia de los aspecto psicoemocionales en la 

percepción y gestión del dolor 
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• Sesión 5: Conocer los beneficios de llevar un estilo de vida saludable a través del 

ejercicio, el sueño y la alimentación 
• Sesión 6: Ser conscientes de la importancia de contar con una buena 

comunicación con la familia, los amigos y los profesionales de la salud 
 
Todas las sesiones irán acompañadas de actividades prácticas en las que se 
trabajarán terapias para el dolor, higiene postural en la vida cotidiana, tonificación 
muscular para la prevención de caídas, danza y relajación.  
 
 
Entrena 
Es un taller preventivo y de promoción del envejecimiento saludable que impulsa la 
autonomía funcional y la actividad física. También es un espacio de reflexión en el que 
se ofrece la oportunidad de mejorar y/o cambiar hábitos de vida cotidianos; el ejercicio 
físico; la gestión del dolor; la alimentación equilibrada; la prevención de las caídas; la 
autonomía personal, y la participación social.  
El taller está dirigido especialmente a personas mayores frágiles o con dificultades 
para realizar actividades de la vida cotidiana y sin graves afectaciones cognitivas, que 
sean usuarias de los servicios de los centros de mayores.  
Duración: 16 horas (8 sesiones de 2 horas) 
El taller consta de unas sesiones prácticas en las que se ayudará a adquirir una serie 
de hábitos saludables:  
• Aprenderán trucos para mejorar la calidad de vida e incorporar hábitos saludables 
• Realizarán actividad física 
• Podrán compartir experiencias de autocuidado y descubrirán las de otras personas 
• Reforzarán la autonomía personal 
• Aprenderán a gestionar el dolor 
• Tendrán más seguridad y perderán el miedo a las caídas 
 
Ejercit@ tu mente 
Plataforma virtual pensada para que personas mayores ejerciten sus capacidades 
cognitivas de forma sencilla y entretenida, como clave para tener un envejecimiento 
satisfactorio y saludable. Entrando en www.activalemente.com los mayores pueden 
seguir un itinerario personalizado de más de 1.200 ejercicios que trabajan las 
principales áreas cognitivas del cerebro: el lenguaje, la memoria, las funciones 
ejecutivas, el procesamiento visual, la atención y concentración, el pensamiento 
auditivo.  
Duración: 4 horas.  
 
Alimenta tu bienestar. La nutrición clave para tu s alud 
La alimentación es uno de los pilares fundamentales de la salud. A través de este taller 
se quieren promocionar hábitos saludables que puedan ayudar a mejorar la calidad de 
vida de las personas mayores tomando conciencia de la importancia de una adecuada 
alimentación y adquiriendo conocimientos necesarios para que sea equilibrada y 
conveniente a las necesidades de cada persona. Para ello conoceremos, entre otros 
contenidos, qué se entiende por hábito saludable, los nutrientes y las funciones del 
organismo, los tipos de alimentos, etc.  
Duración: 12 horas (8 sesiones de 1,30 h) 
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Desarrollo personal y ciclo vital. Vivir bien, sent irse mejor 
Una de las claves para afrontar el envejecimiento es dejar de entender esta nueva 
etapa de la vida como un período de pérdidas y pasar a centrarse en las 
oportunidades y fortalezas que pueda ofrecer.  
 
Vivir bien, sentirse mejor plantea un conjunto de conocimientos, técnicas y habilidades 
psicoemocionales que pretenden contribuir a:  
• Promocionar los valores de dignidad y autonomía a lo largo del proceso de 

envejecimiento 
• Promover el conocimiento y la aplicación de estrategias para contribuir al 

crecimiento y desarrollo personal. 
• Favorecer la reflexión acerca de logros con significado y valor para el desarrollo 

del proyecto de vida de las personas.  
 
Primer itinerario “Vivir como yo quiero” cuya duración es de 19,5 horas (13 
sesiones) 
En las sesiones del taller se trabajarán las siguientes temáticas: 

1.1 Mis motivaciones 
1.2 El control de mi vida 
1.3 Planificar y gestionar mi tiempo 
1.4 Tomar decisiones 
1.5 Pensar en positivo 
1.6 Mis relaciones 
1.7 Darme permiso 

 
Segundo itinerario  “Vivir en positivo” este taller facilita un espacio para la reflexión 
a nuestro bienestar emocional y a las fortalezas psicológicas (como la perseverancia, 
el coraje, la sabiduría y la curiosidad) que lo posibilitan; igualmente se comparten las 
estrategias para abordar situaciones de soldad y prevención de conflictos.  
Duración: 19,5 horas (13 sesiones) 
 
Tercer itinerario  “Vivir es descubrirme” pretende que la personas se descubra así 
misma y se comprometa. Facilita un espacio para la reflexión sobre las situaciones 
vitales, relaciones interpersonales (pareja, familia, amistades), y la soledad.  
Duración: 18 horas (12 sesiones) 
 
Participación social y voluntariado 
Con estos talleres se pretende promover el papel activo de las personas mayores para 
que sean y se sientan protagonistas de nuestra sociedad.  
 
Mayores Lectores (tertulia) 
Tertulias alrededor de la lectura de un libro, escogido especialmente por su temática. 
Este taller será dinamizado por profesiones y se realizará en aquellos centros donde 
se valore la dificultad de su dinamización por parte de los voluntarios. Duración: 12 
horas.  
 
Grandes Lectores (formación) 
Tertulias alrededor de la lectura de un libro escogido especialmente por su temática, 
dinamizado por voluntarios. Se contemplan actividades formativas. Duración: 12 horas.  
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Acción Local 
Aportar experiencias y dedicación a los demás es una buena manera de estar y 
sentirse comprometido con la comunidad.  
Por ello, la acción local desarrolla proyectos de participación social con entidades y 
agentes del territorio, en función de las necesidades específicas de cada zona. Se 
contemplan dos actividades formativas: 

1. Definición del proyecto de acción local: planteamiento de objetivos y 
temporalización. Duración: 6 horas. 

2. Formación específica para el proyecto de acción local: dirigida a 
proporcionar conocimientos específicos a los voluntarios y vinculada a la 
acción de voluntariado que se realice en cada centro, especialmente para 
los proyectos de acción local. Duración: 10 horas.  

Las acciones locales pueden desarrollarse en los siguientes ámbitos: 
 

1. Acción Local: inmigración 
2. Acción Local: Salud y vulnerabilidad 
3. Acción Local: Exclusión social 
4. Acción Local: Educación y cultura (y valores) 
5. Acción Local: Medio ambiente y entorno 
6. Acción Local: Intergeneracional 

 
Actividades intergeneracionales  
El objetivo de estas actividades es promover las relaciones intergeneracionales para 
acercar a personas de diferentes grupos de edad, con el ánimo de enriquecer los 
vínculos y el conocimiento mutuo, utilizando las TIC como herramienta para la 
integración. 
 
En relación con los proyectos de voluntariado, se contemplan una formación genérica 
de Habilidades sociales y promoción de la participación y el voluntariado. Duración: 15 
horas.  
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g Región de Murcia
CONSEJERIA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

COMUNICACIONES INTERIORES DE I.A CARM

Salida no: 10059U2017

Fecha: 2510512017

S/Ref:
N/Ref: DAG62X
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COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 251512077

DE: SECRETARTA GENERAL/SERVIüO DE INSPECCION, REGTSTRO Y REGIMEN
SANCTONADOR

A¡ IMAS - TNSTITUTO MURCLANO DE ACCIóN SOCTAUD,G, PERSONAS
MAYORES/SERV, ATENCION A PERSONAS MAYORES

ASUNTO: REMISIóN INFORME PRECEPTIVO DE I.A FUNDACIÓN LA CAIXA

Remito Informe preceptivo de la Entidad "FUNDACIÓru U CAIXA" y Certificado para la realización
del Convenio de Colaboración entre la CCAA y dicha entidad,
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Actividades

P

Región de Murcia Servicio de I rspecc¡ón,
Reqistro y Réqimcn S¡ rcionadorg Conseiería de Famili¿

e tguafdad de Oportunidades

Secretaría General

CERTIFICADO DE CENTRO

Jefa de Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador de la Secretarla
General de la Consejerfa de Familia e lgualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo reseñada
está autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo establecido
en el Decreto 03/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se
establece la tipología básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: MURCIA

Titular:

CIF:

FUNDACION BANCARIA LA CAIXA

G58899998 Carácter: PRIVADA SIN ANIMO DE LUCRO

Centro: ESPACIO CAIXA MURCIA Exp: 30000286

Dir: AV DEL RIO SEGURA,6

Tfno: 968226313

email

CP: 30002

Autorización: (DEFINITIVA) 30000292 Fecha Concesión 1810512e17

Gons Plazas Gestor

DOlO CENTRO SOCIAL PARA PERSONAS MAYORES

Lo que hace constar para los efectos oportunos.
(Documento firmado electrónicamente)
La Jefa de Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador
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CAPÍTULO I
DISPOSTC f ONES GBNDRALES

lo 1".- Dcnontinación, naturaleza, úmbito y domicilio

,\ rlft'¡¡lrt 3n.- Þuración

I n l;r¡nrìación lJancaria "la Câix¿" lcndrá una rluracit'ln inclelinida'

L¿ [undación ballcaria sc <ienomina "F'undución Bancaria Caixa d'Estalvis i l¡ensions de

Barcelorra',. 
,,la Caixa", i ,* ,"o f'".¿tción bancaria sin únimO de lucro cuyo pafimonio

sc halla af'cctado cjc ¡nodo ãuradcro a la realización de los fìncs de interés gcncral qu€ se

detalla¡l crl cstos F,statutos.

l.a l-unclación Bancaria Caixa d'Estalvis i l'ensiOns de Barcelona, "la Caixa"' podrá usar

asìrnisuro en el desa¡<¡fio àe tut actividacles las cxprcsignes FundaciÓn ßancaria Caja

de Âhorros y lrensioncs Je Bar"elona, "lâ Caixa" y Fundación Bancaria "la Caixa" (en

adclattfe. la Fundación Bancariâ. "|a Caixlt')'

l-a l:'rruclación Bancaria "la caixa" es el lcsultado de la ransformaciôlr cn fundación

hnncaria tje Ia Caixa d'Estalvis i Pensions de I3arcelona ("ta Caixa'), caja de ahorros

nacicja de la tìrsión cle ta ;ðaja de Ahon<ls y Munte <le Piedad <le Bitrcelona" (Caja de

I3arcelona). fi¡ndada 
"n 

i t.aa:V de la "Caja åe Pensiones para la Vejez y de A,ltorros de

Catalufla )'Baleares", fundada en 1904.

l,a ljrrn<ìaoión Bancaria "lu Caixû" desarroltat'á sus actividades principalmetrte en todo

el ren.itorio del Hstado. sin perjuicio de una ÊsPec¡at dedicación por razón dc su origen a

Caraluíla y llalcares, asl coño dcl posíble desarrollo de su actividad cn cl árnbíro

intc'rrrac iorìal.

E! <Jonricilio de la frundación Bancaria "fa Caixa" sc establecç cn Barcclon¿' en la

Avcnicla Diagonat, nútncrt',$ 621'629, Código Postal 08028'

l-a FuncJación Bancaria "la Caixa" podrá tener oficinas o delegaciones en cualquier

lugar clc lìs¡raña o dcl citranjero, cunipliendo con la normativa ctr cad¿ caso aplicablc'

..\ rtícrrl o 1, ".- Pcrson alklad j u rÍdicn. Capacid ad

La Ft¡ndación Bancaria "la Caixa" adquirirá la condición de fundación bancaria con su

inscripción en el Rcgistro de F'undaciones' La Fu¡tdación Baucaria "l¡r Caixa" ¡nânliene l¿¡

pcrsrlnaliclarJ jtrríclica?c la Caixa d'Estalvis i Pensions ds Barcelona ("la Caixa"), al proceder

äc f a transforilración de ests, y Eoza de ple na capacidad jurldica y de obrar'

4

)

Årtícr¡lo 4'.- lìógimcn normaÚivo

l"¡ l::undació¡r Bartcaria "la Caixa" so rcgirú por la Ley 26/?:013, de27 dc dicismbrc' de cajas

tlc ahorros y fundacioncs bancarias, porla Ley 5An0O2,de26 de dicic¡nbrc, dc fttndaci<>ncs'

r por cl reito de la normativa qrc le sea aplícable en cada tìlomanto, por los presentes

I

t*

4t22



CAPÍTULO II
FINES' AcrrvrDAD"Ës Y BENEFICIART0S DE LA FUNDACTON

Artículo 5o.- Fines

l. La Funclaoión Bancaria "la Caixa" tienc por objcto, con carácter gr:ncrul. el fbrrrc¡to y
desanollo de obras sociales, benéfìcas, asislenciales, docentes,v/õcrrlturutes. 1, le será
propia cualquier actividad que, aunque sca indirecta¡ncnte, esté ônlcnacl¡ a esos lìrrçs,

Estatutos y por las disposiciones que. en su intcrpretación y ciesurrollo" cstahlez.ca cl
Patronato.

7 En particular, la Fundación Bancaria "la Çaixa" crcará, regtamentarri y sasterrdrú. crr la
lnedida que lo permitan lc¡s beneficio$ y una vcz atendiãas las dotãciçnes lcgalcs .v
v<¡luntarias ô rcscrvâs, y como manifestacìón esencial dc sus actuacior¡os.- obn.s
benéficas, culturales. de ¡nutualismo y de sosorro mutuo. asisr¡:nciales, dr: lq¡ç¡u
sanitaria y de acción social, de investígación o cualesquiera otras disti¡rtas rlu las
señaladas que pudiera dctcrminar el Patronato que tcngan una finalidad sinrilur o de
naturaleza análoga desdc el punto de vista del interés general.

Fsta manifestación esencial de la actuación de la Funclació¡r Bancari¿r ''la C¿i,ra,'
constitt¡irá su <¡bra benélica. cultural, social y de asistencia (la Obr* Sr¡ci¿¡l).

3- La F'undación B¿lncaria "la Câixa", con pleno respeto a ta lcy" dqntro tJel crrrnplinricntr>
de sus tìnes y atendìdas las circunstuncias de cada momento, tendrá plcna libcrtud para
gestionar la Obra Social, según los objetívos concretos qucf a.iuicio de su parrçriato.
resulten prioritarios.

Artículo 6o.- Actividades

l.a Fundacíón Bancaria "la Caixa" oricntará sr¡ actividad principal a la utcrrción y
desanollo dc la Obra Social y a la adccuada gest¡ó¡¡ de su participaciôn en Caix¿l3ank.
S.Â. (CaixaBank). æ

r-¡-r*O

La Fur¡dación lla¡tcatia "la Caixa" podrá gostionar su participación cn CaixalJír¡rk dc
forma dirccta o por ntcdio de cuatquicr entidad partic¡pada por la I'undación lJ¡¡caria
"la caixa" a traves dc la que estå ostenre su participación en caixaLtu¡lk.

La F'undaciôn Bancaria "lâ Caixa" potlrá desarrollar cualesqulcru otrus uctivi<iarlcs
mercântiles, bien de forma dírecta a través de la rcalización dc activiclades ccorrqÎnicas
cuyo obicto esté relacionado con los fìncs llrndacionates ù qus sean crlmplemc¡rta¡,ías o
accesorias de las nrismas, bicn por medio de la participación en sc,c i¡:cludcs rrrcrc¡r¡rilcs.
o bicn en cualquier otra cle las formas admitidas por ol ordcnarnienlo juríclico,

con basc en esta prcvisión, la Fundación Bancaria "la caixa', gestionirrii su
participación en "Crireria CaixaFlolding, S.A.' (Criteria).

1

5.t2?
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Ârf íc¡rto - lltroclìctilrios

cas

d rccibirlas.

l)ttrt¡ttatlr

bcnclìciarios de las ¡:rcstacionos da la Fundación Bancaria "la caixa" las pcrsonus

o.lurírticas. nacionales;-;;;;t;, quc a juicio del Patronato seorr rnerecedoras

') actuar¿i cc¡n criter¡Qs de imparcíalidacl y no discriminlci<in en la

dc los bcncficiarios'

i11

A rtfc 8'.- Puhlicidad de las actividades

il llalo de la ljundación Bancaria "la Caixa" dará itrformación sufioiente dc stts fìttcs y

nctlv pa r& (ìue sean conocidos por sus cvcntualcs bcneficiarios y derrrás intercsados'

CAPITULO III
GOPIERNO DE LA FUNT}ACIÓN

rt lo 9".- Orgrrnos dc gobierno de la Fundación B¡ncarla'lâ Câix¡"

son órgartos cle gobierno tJe la Fundación Bancaria "la caixa", an los térrninos prcvistos cn

los presentes Ëstatutos:

a) Ël lratronaro.

b) I.a C'.curisi6n Ëjecutiva, cn caso cle existir, asf como cualquier olrû comisión dclegacla

quc çon cualquler denonti¡ración pudicra constituir el Patronato'

c) El Dírçctor General'

Artícr¡lo l0o.- I¡unciones tlel Patronat<¡. Composición

l. Ël patronûro cs ol ¡¡áximo órganÖ de gobierno y represêntâción de la FundaciÓn

Ltancaria "la Caixa'i. ðuI"r"rpui,l" al Pãtronato Cumþtir los lìtles ltrndacionales y

aclrrri¡rist¡ar 
"on 

ãiligun"irr los bicnes y dcrcchos quc integran cl patrimonio <Je la

Furlduci<ln Bancaria ia Caixa", m¿ntenióndo su rcnclitrricnto y utili4ad.

lìl Pauonrrto seró tumbién el responsable del control, supcrvisión c inforrnc a[ Banco dc

España.

2. lll Parrr¡l't¿t<¡ estará i¡tegratio p<lr Urr nlllrinto je <liez y urr máxímO de quittcc uric¡nbnrs'

Ârlícr¡lo 1I.- l,os Pûtronos

l, l.os patronos serán pcrsonni iclcvantcs cn cl ámtiito dc ¡icfuación dc la Obra Social de la

F'unclación gancariå "[a Caixa" quc refinan los rcquisilos de honorabilidad comcrcial y

¡rrofr'sional quc establczcu la ligislación vigcntc y los conoci¡nicnlos y cxpcricncia

Lspecílicos para el ejercicio de sus lu¡rcioncs'

:.. ljrro de los mienrbros <lel Patronato .será nombrado directamente por las-cntidadcs qtte

rierrt:n l¡i r;i¡¡rdicirin clc fu¡l<Jadoras dc la Caixa <t'Estalvis i Pensio¡¡s rle Barcelotta ("la

il,

(¡12?



3.

Caixa") (lzu Entidadcs Fundrdoras), cle acuerdo con el turno roratorio previstu cn el
apaftado I del artfculo l2- Son Ëntidades Fundadoras: cl Atcnec¡ llarcelonùs, el l¡¡sriruto
Agrícola Catalán de San Isidro, Ia Sociedad Económica Barcclor¡esa ¿c Anrigos dcl
País, la cánrara de comercio, rnctustria y Navegación de Barceltxra. 1, ci fjom<into dci
Trabajo Nacional.

lll Pa(ronato debcrá contar. aclcmá.s, al menos con un rçprcsq:ntantr: dc c¡cla u¡r(r tJc lgs
.siguicntcs grupos:

a) Ëntidades representativas de intereses colectivos t:n el ámbito dç :rcruuci<in <Je la
Fundación Bancaria "la caixa" o de rcconocítro anaigo cn uc¡uer.

Los miembros dcl Patronalo correspondienles a este grupo scrdrr desi.grutlos
directamente por las entidades represenlat¡vas quc deteiminc cl l,iltrrrn¿i¡,¡ con
ocusión de la designación de los patronos.

b) Personas independientes de reconocido prestigio profesional en las r¡rar$rius
relacionadas con el cutnptinricnto de los fìncs sociales de la F'undación Dancuria
"la Caixa", o cn los sËctores. distintos del financiero, on los quc la Frrlrdasión
Bancaria "la Caixa" tcnga inversiones relevanles.

' Los patronos correspondicntos a cste grupo serón dcsignodos por el ¡¡atronato.

c) Personas que posean conocimicntos y cxpcricnciu espeoíficos en materia
filvurcicra, y quë reú¡an los requisitos de honorabitidacl, cxperieuciu ,v brren
gobicrno quc la lcgislación aplicable exija a los ¡nic¡nbros clcl irrgã¡o ,.tc
administración y cargos equivalentes de los bancos.

Los patronos correspondientes a este grupo scrán tlcsignac.los por el Patronuto.

Podrán ser micmbros dcl Patronato las personas flsicas que tengun plena capcrcidad <ie
obrar y qu$ no estrln inhabilitadas para el ejercicio dc cargos prlblicos. No ¡ror,trúrr scr.
sin embargo, patronos:

a) Los Presidentcs ds las Entidades F'undadoras.

b) Los cargos pollticos electos y los cargos ejecutivos <le parridgs pclítiuos.
asociacionss cmpresariales o sindicatos.

c) Los altos oargos de la Administración Gençral dal EstatJo, rjr: lu Aclnlinistrnción
de las Comunidadcs Autónomas y de la Adrninistración Local, así como de las
entidadcs del seçtor priblico, de Dcrecho PÍrblico o Privaclo. virlr.rul¡rclas o
dependientes dc aqucllas. l,a incompatibilidad paru scr patrono se exten¿crá a los
dos affos siguientes al c.ese del alto cargo de quc se trate.

d) Aqrrellos gue sc encuentren en cuatquier otra causa ds incornpatíbiliducl
cstablccida por la legislación vigente.

El cargo de patrono que recaiga cn pcrsona t'lsica deberá ejercerse pcrsonalmente. No
obstante, podrá actuar en su nombrc y rcpresentâción oiro pûrrono clcsígrratlç por

4

5.

7iZ2



PAPEL ËXCLUSIVO PARA OOCUMÉÑTOS NOTAÊIALËS

8Y2500628

OLI2

1 i:,. !:. :(fr I iii\'.¡¡'i¡ .,i l:\tt!1.'lr\

()

lla. <lcbicndo otoÍgarse la rcprcscntaciórt con caráctcr cspecial parn crrda reunión

Patronnto.

p¿¡lr()nos que sc¿rrr personas jurícJicas tlcberán <tesignar a [a pcrsona lìsica quc los

f-as personas fisicas quc representen a los Parronos que seân pcrsonas

ícli,"ìas dcbçrá reunir los conocirnicntos y cxpcriencia esPecl fìcos parn cl cjcrcicio cle

hrnuionc$ y los requisitt:s de l¡onr¡r¿b ilidad corncrcial Y prol'esiorral quc la

slación vigcntc cxija a los patronos quo sean personâs fìsicas, y cstartlû sujetas a las

smas cilìrsas de incompatíbilidad y a las nrismas obligaciones y debcrcs quc la

slacir'rn vigente y los presentes Ëstatutos establezcan para tos Patronos

raeién dcl mandato

ombrado tlirectamenle por las Entidadcs Fundadoras ejerccrá su cargo por

e dos aÍlos

lil norrbrntrriento corresponderá a las Enlidades ljundadoras de acuer<lo con un turno

rotatolio gue tendrá en cucntå la antigtl edad cle carJa una de ellas. de ftlr¡na que el

primer nombram icnto sc cfi:cttnrá Por la Entidad Fulrdaclclra mâs antigua, siguicndo cl

dc las E¡ttidadçs F'undadoras por el rrrismo orderr en que fucron çrcadus, hasta

llc¡qar a la F,ntidad ljun.dadora dc más reciente creación, y asi succsivamente

.{rtíc

Dc cstc ¡ttodo, et primcr nombram¡cllto corrcsponde a 
- 
la Socicrlad Económica

Barcel,rnesa de Amigos dcl Pals. funda<Ja en 1834, el siguicntc al l¡lstittrto Agrfcola
(lntalán de San Isidrù t'unOado en 185 l, el siguicntc al Atcneo Rarcelonés, fundado cn

1860, el siguiente a l,¿ Cfumara de Conrercio, Industria y Navegación de Barcelona.

iì,narido en"1886. el síguiente a Fomentc¡ clel Trabajo Nacional, funclado cn 1889' y así

tt
I

succs

?.. Los rcslantcs icrnbrr¡s <jel Patronato qiercerárt su cargo por un plazo de cuatro años.

sc entenderô cuntp lido el dÍa en quc sc celcbre la reulrión del Patronato quc.

dentro del año en que sc cumplimiento cte los dos años o dc los cuatro años,

segfrn los casos, aprucbe clel ejercicio anterior

4. [.os rrriclntrros dcl Patronato poclrán ser reelegidos una vsz expirado el plaz,o para cl quc

fusron nornbra<tos, si continúan curnpliendo los requisitos exigidos parä su

no¡nbrarnicrrto. No obstanle, lo.s patronos comprendíclos cn la lctra b) del apartado 3 del

nrrícull.r iìÍrter¡of no podrán ejercer el cargo nrás de dos mandatos consccrtlivos y. cn

todcl caso. por un plazo superior a doce ailos.

..\rticulrl t3u.- Dercchos y obligaciones

l. Los patronos ejercerán sus facultades con indcpendcncia, sin trabas ni limitacioncs. En

cons..cuencia, no podrá inrponérseles en lu adopción dc sus rcsoluciones o acuerdt¡s <Jc

Lodo gd¡ero la ob.iervancia de otros requi.sitos <¡rre los cxpresflmente clispucsto.s cn eslos

tlstatutos <> los establecidos por normas imperativas'

produzca cl
lus oucntas

8t72



2. l'¡¡ra el rnejorcuntplimiento tle sus lullciones. los pâtronos ticncn el clcrecho,v cl clcber
de acudir a tas reunioncs a que sean convocados, de informarscr ,n- rtu participur cn las
correspondientes delibcraciones y votacioncs.

3, Los patrouos dcben velar por qus se curnplan los fin$s cle la r-untlación lJ¿¡rcur'ia "l¿r
Caixa" y descmpefiar el cargo con la diligencia de un repre,scr¡tantc leal. actu¿rrrcl,-,
siempre o:r ¡nterés de la Fundación Bancaria "la Caixa" y çliÌl eurn.plilrir.lntrr r"lc $t¡
funciÓn soc¡al. Dcberån asirnismo mantener en buen estatlo ilc conssrvucirin y
producción los bienes y valores de la Fundación Bancaria "la Cl¿lixa" y- cunrplil en su..;

actuac¡ones con ¡o determinado en las disposicio¡rcs legales vige¡ltos ,v'en los pr.cscntcs
Estatutos. De manera particular, los pafronos deberún guardar scureto sobrc l¿rs

informtciones confìdcnciales de que tengan conocimienlo, incluso tlespués <.lc haber
ces¿rdo en el cargo.

4. Los ¡ratronos deberán informar al Patronato, a través del Sesretario, dc las siruncír-urcs
de conflicto de interés, diræto o indirccto, en quc sc cncucr¡trcn y que le¡; sca¡t
conocidas. En estos casos, los patronos proporcionarán la infon¡ración c¡uc sea rclcvurrte
y se abstendrdn de intervenir .]n la deliberación y votación tlel asunto de quc sö trate. Sc
cquipara al intcrés personal del I'atrono, a ctþctos de aprccilr la existcncia dc u¡r

conflicto de ¡ntereses, el intcrés de las siguicntes personas:

a) En e[ supuesto de que $e trate de una persona fTsica, cl dcl oónyuge, cl dc otras
persotras con guien se esté especialmente vi¡rculado por víncuk>s dc albctivicl¡rd. cl
de sus paricntes cn linea rccta y, en llnea colateral, hasta c[ terccr gruclo de
consanguinidad o afinidað; y cl de las personas jurfdicas cn las quc sc c.Ícr¿arr
luncioncs de administr¿ción o con tas que se constituya dircctanre¡rtc o rnudiarrtc
pcrso¡ur ¡ntcr.True$tgr. una unidad de decisión, de acucrtlrr ct¡n la lugis!a,:i<rn
mercant¡1,

b) lin caso de que se trâte de una perso¡ìa jurídica, cl tle sus ad¡¡ir¡istrlrrlcrres cr

apo<.lcrados, el de los socios de control y el dc las entidaclcs quc fi)r¡lrrjrì con
aquella una unidad dc dccisión, de acuerdo con ta lcgislación nrcrcantil.

Para que los patronos, a los que se as¡milan a estos efcctos las personas nlencio¡r¿rdas cn
el párrafo 4 antcrior, y el personal al servicio dc la Fundación Baucaria "la Caixa"
puedan celebrar con esta contratos de compraventa o de alquiter dc bienes i¡rnrucblcs o
de bienes muebles de valor extraordinario, de préstamo dc dirtcro, de obras. o <le

prestación clc scrvicíos rctribuidos, se rcquerirá el voto favor¿rble rlc, al mqnlrs. dlrs
tercios dc los miembros dcl Patronato, sin porjuicio de la autorización del Protcr:rorado
que en su caso proceda.

No será de aplicación lo previsto en el párrafo anterior, por nc) clursc r¡na sitr¡aci<ln de
conflictr¡ dc i¡tterés, cn el caso de préstarno de obras de arte a institrtciones culturuli:s o
para la reälizbciilii de exposicioncs conjuntas.

5

6. Los patronos podrá¡¡ represc¡ltar a la Fundación Bancaria "la Caixa" en los úrgarros dc
administración de Criteria o dc cualesquiera dc las otras sociedades mercant¡lui un (lue

la Fundación Bancaria "la Caixa" participe dirccta o indirectamcnte. respetando cn todo
ca.so lo previsto en el artícu,lo 40.3 de laL,cy 2612013, dc27 de diciembrc, clc cajas de
ahorros y ftndaciones bancarias.

o;1a



PAPEI EXCLUSIVO PARA OOCUMENTOS NOTAßIALES

8Y2500629

OLI 2O

r. :f ì':,.1ì1,,. . l:r':'l"r;"t{ ::Âl{r tl"Ñ-i

No crìtcn(lùrl una rell'Ìuncración por el ejercic io del cargo de Patrono la rctribuciôn

q cn su caso. corrcsponda â los patronos gn su cond ición de micmbros los órganos clc

irristración de Critcria o de cualesquiera de las otras socicdadcs ¡nersantiles en que

la ación Bancaria "la Caixa" participe directa o indìrecmmente

l,{o,- Cir¡rtuirlntl dcl cargo de prtrono y régimcn de confr¡tactón rlo los patronrts

n¡l:rcirfrr Bancnria "l¡ Câixa"
Artíc
con la

,,

piltri)n

ercicio d
ercicio <lcl cargo.

o obstânt('. cl ltatronato poclrá fì.iat' una rctribuc'ión adecuada a aquello.s patronos quc

os ejelcerán su cårgo gratuiramcrtte, sin pcrjuicio dcl <lcrcclto al anticipo o

¿u-io, gastos debîrtuíi.nr" justificaclos'que^ el cargo les ocasionc cn cl

c su función, incluye[ào eníre ellos los 
'daños 

producidos por razón dcl

a la Fundación Bancaria "la Csixa" serviçios distintos dc los que implica el

o dc las funciones que les corresponden como miembros del Palronato' previa

ríeación, cn su caso! dcl Protectorado, de aqucrdo con lo previsto Por ìa normativa

ígenre.

.^ l5o,- Acc¡rtación del cargo tlc ptfrono

i, l.,os ¡:ratrorioç cntra¡.án a ejerccr sus.l'unciones después dc haber aceptado expresamcntc

cl cargo .rn ¿o"rreiio p,ttri"o, cn documento privado con.firma legitimada por. notario,

o trrc<Jianre 
"on.pãr*råt1"ia 

rlalizada al cfecto ¿nte cl Registro -de- 
Fundacioncs'

Asïmis¡ro. fo o.r¡i,ã"ìãn .ie lro¿rá llcvar a cabo ante el Patronato' acreditáltdosc a travós

de cenificaciórr expcdi4a poi cl Sccrctario con fimra legitimada notarialnrente'

2. La ace¡rtación del cargo sc notificará fonnalments al Protcctorado y se inscribirá en el

Regisro de l:undacioncs.

Ârtículo l6o.- Ccsc y sustituciórt de patronos

l. Los patrûrìc¡n ocs¿rán en el cnrgo por las si6¡uicntcs çausas:

u) Mrrr.ne o declaración dc fatlecimicnto, cn sl caso de las personas lìsicas' o

exrinción en el caso dc las personasjurfdicas'

b) Ac.uerclo de scparación adoptado por el Patronato con basc cn la irrQrpacidad,

inhnbilitación o irr"nrpu,ibii¡dåd såbrcverri.-las, e¡r la pérdída clc oualquiera de los

requisitos exigidos parìr la designación, en ta ir¡asi.stsncia rcitcrada sitr causa quc

lg justifìque Ir tor'rer¡1ìtt¡tcs ilcl ttitr,l¡r,¡to, o cll ctlitlt¡uicr otra jtrsta catts;t

aprl.ciada-por cl t)atronato cot't rl voto favorablc, en este último caso' de. al

. t]lgllo:, tres çuanos dc sus mienbros.

c) ìiinnlizaci<5n ctcl plazo dc nrandato, salvo renovación del cargo.

d) Reur¡rrcia nranífi:stacla en documcnto pÚrblico, en documento privado con firma

legitimada por notario, tnediante comparccenCia realizada al cfccto ante el

Rãgistro de F'undaciones o ånte el Patronato, acreditándose cn cste caso la

I

t;
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reouncia a través de ccrtificación expedicla por cl Secrctario con fìrnra lcg,itiuracJarìolaríalmente.

c) cualesquiera otras cstabrccidas por ra regisracíôn apricabre.

2' Fuera de los casos previstos cn el apartado anterior el nornblanricnto de los ¡rirtionosserá irrevocable.

3' La sustitr¡ción, la renovación- cl cesc y. en su caso, ta suspcnsión dc Ios patrörus 1;ginsøibirán cn el Registro de Fundacionès.

Artfculo l7o.- Orgenización interna dcl pstronato

l ' til Patronato elegirá cntrc sus miembros un prcsidcnte. corresptxrl. ,íñIil 
",4=

a) Ejcrcer la más alta reprcscrttación de ta Fundación Bancaria "la Caixa', antc tuda
clase de pçrson¡rs, aut'rícrades y enti<Jadcs públicas o pri'.tr:rs.

Fir¡nar-en nonrbre y por cuenta de la Fundación Bancaria "la Cai.ru', qorrveni(¡s ,.le
cualquier naluraleza tl*te o. pcr
d_elegación de aqucl, por cuaþiciffi Bancaria .,ra
CÐixa", o por un apoderado gencral o especiaÍ.

z\cordar Ia convocatoria de las rcuniones del Pa[onato. liiar el orilcn r.lcl clfa-
prosÍdirlas, dirigir sus debalcs, sorneter a votación los acr¡òrü,rs y proclarrrar el
rc"sultado rje las votaciones.

Vetar por la correcta c.iecución dc los acuerdos adopt:rrJos por ct patrrlnato,
pudicndo rcalizar los actos y fìrmor tos documcntos que sca¡l ncces¿¡r.içs a t¡¡l fin.

Velar por el cumplimicnto dc la Ley y de los Estatutos.

Visar las actrts y cc¡tificacioncs dc los actrsrdos del patronuro.

cualquier otra faculru<i que lcgal o cstatutariamente le esré arribui<Ja.

El .Patronato podrá designar como Pre.sidentes de Honor dc la f'un<lación B¡rr,:arjit. ,'[¡r

Çaix.a" a -aquellas personas que hayan tenido una especial significrrción en e!
fì¡noionalnicnto de Ia Fundacil:n Bancaria "la Caixa", ds la Éund¿¡ci<in Caixa cl'Estalvis i
Pensions de Barcelona, o <le la Caixa d'Estalvis i Pe¡rsions de lj¿rrcclona ("la Caixa'..t y
que hayan ostentado la Presidencia de cualc¡uiera dc ellas.

l,os Presidentes de Honor tc¡ìdrán f¡nícamente funcioncs <Jc reprcscrrtación hono¡'í¡ica tl,-.Ia Fundación Bancaria "la Caixa" en los actos Que le enclrguc exprcsaruc:rrtc el
Presidenle del Patronato y podrån asistir a las reuniones del Patroi¡aro poi i¡r,ita.rión rlc
su Presidentc' Hl Pgtronato pondrá a disposición cle los l)residenrcs rjc Honçrr lo:: rrrucjios
material{,,s que cstÍme convenientes paríl que aqucllos pucdan clcscnrpeñar sus lirnciones
cn los térnlinos más adecuados-

El P¿lronato podrá designar entre sus míelnbros uno o varios Vicc¡rresiclcntcs. Fln c¿rsr¡
dc vacanten ausencia o snfermcdad dql Presidcnte, sus l'unciones serdn asu¡nidas pcrr el

b)
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v¡
ycn de

no¡nbrurú a un secretorio, que podrá ser o no patrono, sn cuyo caso tendr¿i

b)

Fsro nr) voto. Corrcsponde al Sccretario:

[ìfec¡uar [a convocatr¡ria de las rcunioncs dcrl l)atronato siguicndo las instrucciones

dcl l)rcsitlcnr", y 
"u.*a, 

las corrcsprlnclientes citacioncs a los nriembros del

Patrolrato.

Asistir a las rcuniones <Jet Patronato, con voz y voto si la seoretarfa corrcspondc a

r¡D patrono. o solo cotl voz en caso contrario'

Ct:rtificar. con el visto bucno rjel Presidente, los acuerdos del Patronaro'

Cusiodiar toda la docunrt'ntaci<5n correspolrdienle al Patronato'

l.cva¡rur las actas cJc las rcunio¡tes del Patron&to y transcribirlas al libro de actas

<lc.l Paronato.

F,xpcrdir las ceÉifÌcaciones e inftirmes que seân necessrios con cl visto bueno del

Pru'íiclttntc.

Crrnlesquiera otras quc sean i¡lherentes a Su condiCión dc Sccrctario o que

exl)r'ûsâmente se le etÌc{)micndcn.

úlrico o pt'imcr'o. cn su detbcto, ¡ror cl seguncit: y sucr"rsivcls' si cxisticscn"

iáãot 
"ri"t, 

perr el miernbro dcl Patronsto de más cdad'

4. ûl

a)

c)

s)

c)

f,¡

I

5. El l)atronato podrá ltotnbrar asinriSnro uno o v¿riqs VicCsccrctarios. que po{riin sero no

pfltronos. cn cuyo casO ¡cndrán voz, pero no VOto, lljn caso dc v¿rcante. at¡senCia o

e¡rfermcda<ì dcl Sacrctario, sus funcionLs serán asumidas por cl Viccsecretûr¡o finico o

p¡inrcro. c¡r su defectç, por el segundo y sucesivos. si existiesen, y en defecttl de todos

etlos, por c:l n¡ielnbro dcl Patronat<¡ dc rnsnos edad.

6" Sirr periuicio de la facultad de renovación. sc cntiendc que los patro¡'los.que-ostenten

cal.gos e¡ cJ Patron¿tto o en cualquier otro órgano cjccutivo, que scûn rcclcgidos como

paticrrros. c(rnrinl¡an cn el <lesempóRo ¿" los cargos que ostentâbatì con anterioridad.

.,\rfículo l8o.- l'¿rcultades dcl Påtronato

ì. Son Jì¡nr.itrrres del Patronato, sin perjuicio de ta-s precep¡¡v{Lc autorizaciones del

PrOtectoradO o Cc¡mtrniçaCic¡ncs a 
".stc 

quc, cn St¡ CASO' lcgalnrcntc prclcedan" lits

siguitrü tl"'s:

a) Fjcrcær la atra inspección. vigilancia y orientación de la labor de la l"'undaciÓn

Banc¡lriî "la Caixa". ' '

b) Fiilr las llneas gencrales sr>brc la tlistribuoión y aplicaciótr de los recursos dc la- 
F'rìndnción al crimpfimicnro de los fìnes {undacion¡les, y los oriterios básicos de

sclccción cJc los boncticiarios de las prestaciones fundacionales.

c) N6¡rrhrar a los ¡ratronos cuyâ designación corresponda al P&trotìalô. dc acuer¡Jo

con lo dispucsto cn cl ûrticulo I l.

I
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d) Âprobnr los plmcs dc acturrción tlc la l'untlación Bancaria ,'la C¡rixa',.

c) Aprobar los presupucstos de la l'undación tsancaria ',la Câixa,'.

Ð ñlaborar el protoco,o de gestión de la participación fìn¡lrqisru du l¡r Furrclucirln
Bancaria "la Caixa".

g) Ulaborar cl plan lìnancicro dc la Fur¡dación Bancaria "tÍr C¡¡ix¿r",

h)

i)

i)

k)

r)

Elaborar et informe anual dc gobicrno corporativo dc la Funclación.

Aprobar las cuentas anuale$ de la Fundación Bancaria "la Cai.ta".

Nombrar a los auditores tle las cuentas dc la Funrlación Barrcaria "la caixa".

Nombrar al Dircctor (ìeneral de la Fundación Bancaria "la C¡rix¿r".

No¡nbrtr y rövocar apodcrados generales o cspeciales, sin pcrjtricicl cle la
sustiluc¡ón que pucda rcordar el apoderado que haya sido aur<¡ri¿adu para ello.

Nombra¡ cuando lo considere oportuno, el Comité o Conrités Asesrrre.s pri:vistos
cn el artfculo 22 de estos Estatutos y rcvoÇsr, en su caso, los ¡rcuerclos dc crcación.

Acordar la adquisición, enajenación y gravamcn <Je bicrrcs y dercchos tle la
Fundación Bancaria "la Caixa", incluyendo entrc ellos los valorcs mobiliarios cJe
quc sëa titular la Fundación Banca¡ia "la Caixa".

n)

o) Admin¡strar en beneficio e interrls dc la .Fundación Biurcaria "la (,ai.ra" los bio¡res
y derechos de quc sea litular, cobrar y pcrcibir las rent¿rs. fïutos. diviricrrrjt¡s,
itrterescsn utilidades y cualesquiera otros productos y bcncficios que de aqucllcrs se
deriven. asÍ como cuantas cantidades [e sean tjsbidas ¡>rrr cuulquicr tÍrulo o
persona, fisíca o jurfdica.

p) Conccrta¡ operaciones fìnancieras de tcrdo tipo con entidaclcs pública.s o priradas.
incluso préstarnos y créditos y adntinistrar las emisioncs de títul¡¡s de der,rcla c.n las
que la Fundacitin Bancaria "la Caixa" tenga la condición forntul dc enrisor. ¿rsí
como, en su caso, modilicarlas en cualquiura de sus tér¡nirros o rlisponer'<Je etlas.
yâ se trate de cmisiones originarias de ta ljundación Bancaria "la Cìaixa". ¡ra clc
emisio¡res efectuadas cuando tenÍa la nuturalez* de caja dc ahr¡rros.

C) Efcctuar todos los pagos necesaríos y los gastos prccisos para rccuurJlr,
administrar y proteger los fondos con que Ia F'undación Bancaria "l¿t ('ai,xa"
cuentc en cada momento.

r) Acôrdar la realización dc las obras que eslimc convenie¡rtcs' para los lines propios
de la Fundación Bancaria "la Caixa", y contratar los servicius y los suministros cle
toda clase, cualesguiera quc fucse su calidad c i¡nportanc¡a, pudiqrdr: con absr¡tura
libert&d utilizar cuulqujcr procedimionto para ellei, tanto el tlc aclc¡uisicitilt directa
como el de subasta o el de concur.so, .sin ncccsidad de autorización algurru,

m)

t3n2
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s) F.icrcitnr tôdÒs los dr:rcrcltQS, acciones y excepciones, sigrrientlo 
-por 

todos sus

trárrrircs, instancias, incidcnci'æ y 
'*"u'sos' 

cn cuantos proccdimicntos

adlniuistr¡rtivos, arhitralcs. juclicialcs-o rJc oualquier otra -naturaleza, 
expcdientes'

r.eclanl¿ciones y juicios cornpctan o intcrcsen a ía Fundación Bancaria "la Caixa"'

y ororgando of cfcct<-l los poderes que cstime necesar¡os'

ca¡Ibiar cl do¡nicilio t1c la lrundación lfancaria "la caixa" ], en si¡ caso' acordar

la irpcrttrra )'cierrc de strs ofÌcinas o rìelegaciones'

Âcordar la fusión o cualquier otra modi{ìcaciÓn estruotural de la F'undación

Brrncaria "la Caixa", "tiai-."'f" 
extinción de la Fundación Bancaria "la Caixa"

cn cuatquicra de los J;";;r;; pr"uirt,rr por ta legislación vigente distintos de la

li¡si,in.

Irrtc'r¡rrctar los ptesentes Ëstatutos y adoprar acuerdos sobre su ¡nodifìcación'

sieinlprc c¡ue resulte r-otlvën¡ente ¿ los iniereses de la lìundación Bancaria "la

Cirixl" y à la nrejor ccursecttt''iÓn de sus ftnes'

Fjercer. en general. ttrdas las f.unciones de disposiciórr, administración,

corrservacíón, custodia Viãf""i" de los bienes y d-erechos.de ta F'undaciÓn

Ba¡rc¿rria 
,,la C¿ixa',. çon'sotrretirtricnto en todo caso a la nor¡nativa vigcntc'

r)

u

l-

2, El Patronato Podrá dcfegar sus faoultades en la Comisión Ejecutivû" en câso de que

exista, cn ctri'rlquíer otrå cÖnì¡ sión delegada que Pudi erä constituir cl Patronato. en uno o

más patronos. en el Dircctor General, o cn utl apoderado gcncral o csPccial'

¿dmitió¡rt'lttsc cll cualquicrn de los casos la subdelegaciôn de facultadcs siemPro quc

haya siclo at¡torizada por cl Patronatn al acorrlar la dclcgación

corno exce,pcir\n. ¡r<t poclrán ser objet<r de delegacíôn. el nombrarnicnto cle los patronos

cuya clesigna".iOn 
"ciri".p"nde 

al parronato, el ãcuerdo de- aprobación de las cncntas y

det plan <te acluaciórr. lä modificaciún cte ios fjstatutos r¡e ia Fun<lacir)n Bancaria "la

caixa,,. la rrprobación del protocttlo <!c gestiÓn <lc la participación financicra y dcl plan

lì¡ranciero tlc lit Ëund¿tción Bancaria "tä caixa", ta'elaboración clcl informc anual clc

grrbicrno r(.lrporn;ivo rJc la Furrclaoión Bancaria ila coi*u", el acuerdo de ft¡sión de la

Fun<Jación gun.uria-"¡a Caix,n" o ac cualluicr otra modifrcación cstructtlral guc afcctc ¿l

la FunrJacirin Bancaria ,,1¿ caixa," aquetios <¡ros acuerdos que requicran autorización

del Protectora<lo, y cualesqu¡era otros que pudicra deterr¡tínar la normativa aplicablc'

3. La c.iecr¡ci,i¡r r,lc. los acuerdo.s rlet Patrorrato c(r¡'respontlcr¿l al Prcsidcntc, sin pcrirricio de

que el llatro',o,n p""J" 
"n,:nrgu, 

.su cjecución a otro u otros pâtronos. al Secrstario t'¡ a

los Vicesccrcrûrios clcl PatrQnato o, elì stt caso, Al Director (ienernl tle la Fundación

lJancaria "la Caixa".

Articuto'i 9".- itcrttliones y artopci{rn tle at:ucrdos

l. El Patro¡rato sc rcrtlrirá corno mfnimo' scis vcccs al 1ño-' Y talìtas veccrì conro'-cl

presi<lenre to ,onrià"ru ¡rt'r'ciso para la'buena marcha de la Funclación Bancaria "la

Cûixâ".

I

I
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Corrcsponde al Presidcnte convocar las rcuniones dcl Patronato, biun a iniciativa propia,
bien cuarrdo lo solicitq al ¡nenos, una cuarta parte dc sus micrrrbros. Fjn estc ca-s' lasolicitrrd dc convoci¡loria dirigida al Presidente h¿rrá constar lcls uscr¡rrus r.luc sc \¿ayan ,.r

trâtal..

La convocatoria dc las sesioncs se cursará por el Secretario siguicrrrJo instrtrcr;ioncs del
Presidentc, por carta, fax, tele¡¡ramo o 

"<rrreo 
elcctrónico y 

"oî 
,rrr anrclacir5n rilínirna

de cuarenta y ocho horas, salvo que existan razones de urgóncia c¡uc habr{r ,1";p;;i;,; ;i
Itatronato al constifuirse.

La convocatoria expresará ol orden del diå, asl como el lugaç la fbcha y hora dc larcunlón cn primera y segunda convocatoria. No será n"""-roriu convocãtoria prcvia
cuando, cstando presentes todos los palronos, acuerden por unaníuridacl const¡tu;ise en
Patronato.

El Patronato qucdará vdlida¡ncnte constituido en prinlcra co¡rvt¡çutoría uu¿¡nd(¡
çoncurranr prçsçntes o representados, la mayoria de sus mie¡nbros. y en se_euncla
convocat<¡ria, cualquiera que sca cl número de cencurrentcs, prescntcs o rcpresentaclcrs.
con un mlnimo de tres.

l-os acuerdos del Patronato se rrdoptarán por nrayorfa sirnple <Je vrrtos. crìrundicn¡jo por
tal más votos a favor que en contra, excçpto cuando esios Est¿rrutos o la lcgislación
vigente establozcan mayorfas cualificadas. En caso de €mpåre ctccidir¿i el 

-voto 
clc

calidad del Presidentc o quien haga sus veces.

[.as reunioncs del Patronato tcndrán lugar, de ordinarío, en ol tkrnricilic.' social ,"lc la
F'undación Bancaria "la Caixa", pero pcxtnin también celebrarse en otro lugar quc
determina cl Presidcnte, que podrá autoi¡zar la celebración dc reuniones clcl I'irronåto
cón asistencia simultánea en distintos lugares conectados por rnctlios aurliovisr.rales g
telefonicos, siempre que s€ asegure ei reco¡rocimicnto de los concurrcrrr.cs ,v. lainteractividad e intercomunicación en ticmpo real y, por tanto, la uni<larJ <Je acto.

Asimismo, el Patronato podrá aduptar sus acuerdos por cscritt¡ y sin sesiún cuan<Jcr
ningrlD 

-patrono se oponga a este procedimicnto, deùiendo qucclar con$ta¡rcia dc la
recepción del voto y garantizarsc su autenticidad.

De las reunioncs del Pafonato se levantará acta por el Seorctirrig. [-us acr¡ls se
aprobarán por el pmpio Pafronato, at finat <ie la rlunión o ën la inmcdiatamcntc
posterior, salvo que la inmediatez de las reuniones no lo ¡rermita. en ctrycr çi$r), sc
aprobaró clr sesiÓn postcrior. Las astas tarnbién podrán ser airobrlr.las por cl presiclcrrtr;,
el Secret¿¡rio y dos pah<lnos asistentss a ta reunión del Pairorrlto a ia qu, el acta sc
refiera, dcsignados cn cada sesión por el propio p¿tronato.

Para facilitar'la.ejccución dc_acucrdos y, en su caso, su'cleùaciôn a p{rblico. la.s act:rs
pcldrdn scr aprobadas parcialmente, recogiendo. en cada una dc las p¿¡rtes aprobadas.
uno o más acuerdos.

Et llresiclente, cuando Io considcre conveniente, o cuando así lo solicite al mcnos una
cuarÎå parts de los rniembros del Patronato, requerirá la presencia clç r¡n norario r1c sl¡elección para gue levanle acta de la reunión clit patronâto. Ël t¡cra 

".,t"ri-r 
i"ì,.rri ii
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siclcr¡ici<irt de acta dcl Patrclratü y! cons€çue¡lfcnrentc:. debcrl ser transcrita cn cl
li dc ¡rc:tas del Patronatc¡.

.,1 o 20".- Cnmisión Ejccutiva

Patronato pcldrá design¡rr en su scno una ComisÍón L,jccutiva, qrre tendrii el carácter
conrisión dclegada. a la que corresponderán las competcncias que le pueda delegar el

iltr).

¿, clección de los pârronos que integran la Comisión [ijecutiv4 asl co¡'¡ro la de sus
rgo:t y la detcnninación de las reglas dc su funcionamiento se harân por acucrdo del

alo.

Ârlf lo ?l',- I'crsonrl Dircctivo

El Dírc"ctr:r cenerol de la Fundación Bancaria "la caixa" será lrombrado por el
Patro¡lato entrs perso¡ras guc rcúnan los rcquisitos de honorabilidad comercial y
pt'<tfcsir.rnal y los conoci¡nientos y cxpericncia cspecfficos parír el ejercicio de sus
I'unciones que establezca la legistación vigcntc.

carg<r clc Director Gcneral serd incompatiblc con el dc misnlbro clcl Patronato, si bierr
s(¡nll'tido a los rcqui.sito$ e íncoinpatibillilades que la legislación vigente establcce

para los potronos.

El Dircdor Ccncral asistirá a las rcunioncs dcl Patronato y, en caso de existir, tle la
Cornisi<l¡l Ë.lecutiva, con v()z pero sin voto.

lil cjcrcicio dcl cargo dc Dircctor Gcnqral no cxcluirá cl clc cudcsquicra otras
activi<lrrclcs que puclieran ,ser ¡¡utorizadas por el PatronåtÕ de la Fun<lación Bancçria "la
Caixa".

5. Son fi¡ncio¡:es del Dircctor Gcncral:

ai l,a jetàtura superior de los ernpleados dc la lrundación Bancaria "la Caíxa",
pudiot<to cn cl r¡icrcicio <lc csta funoió¡r proponer los cambios de plantilta que
scarì nccesnrios para cl cumplimiento de los fìnes de la Fundoción Bancaría "la
C:lixa", y velando en todo çâso por el cumplimiento de Ia normativa laboral
vigcrrte.

b) La dirección y ejecución de rodos los actos que pertenezcan nl giro o trrifìco de la
Fu¡rdación Bancaria "la Cai.ta".

c) I-a llevanza dc la lÌnna atjmir¡istrativa ds la l.'undación Bancaria "la Caixa" en la
colrespondencia y document¿cirJrt de t<l<la fndole, asf como parn la rhr¡Vili2ación
de li:ndos y valolcs. apcrtura y liquidación de cuentas corrientes, const¡tuoión y
o¡tncelcción de dcpósitos dc cualquier clase en entidades de crédito y, en general,
llcvar la finna dc la Fundación Bancaria "la Caixa" cn sus relacioncs con cl lJanco
dc Ëspaila, cl J)rrltectorado y, cn gcncral, en todas sus rclaciones con l¡rs
autoriclades y organismos oficíales.

t.
t,
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Estudiar y prcparar el plan fìnanciero de lu Fundación Bunca¡ia "la Caixit" v cl

protocolo de gcxión de la participación financicra.

listudiar y preparar los planes de actuación que deba apiobar cl f'atronato'

Preparar el presupuesto de la Fundoción Bancaria "la Caixa"'

Organizar y dirigir la contabilidad de la Fundación Bancaria "[a Caixa".

Preparar et inventario y fonnular las cuetrt¿s anualcs de h Fundación Barrcaria "la
Caixa" a electos de su aprobación, en su oåso' por el PatronatÔ,

Þictar las ór<tencs c instrucciones gue considere opoilunas para la bucna

organización y f'uncionamiento eficaz de la Fundación Bar¡caría "la Caixa"; crear

loiservicios internos y contrat¿rr lo$ extemos que considere convenientes en cada

monrcnto y dirigir, i¡tspcccio¡lar y vigilar todas las dcprrttdurcias" oficinas y

Servicio¡, én gerieral, de la Fundasión Bancaria "la Caix;r", ell rcprcsent¿¡Üió¡l

cjecutiva dcl Patronato.

A4optar y ejecutar las medidas extraordinarias o cxoepsion¿lles qtlc considcre

utgriter y nccesarias o convenientes, dentro del ámbito dc los servicios y
opãracionès de la Fundación Bancaria "la Caixa" o de la gesti(in y administración

däl patrimonio fund¿cional o de tçrserçrs, dando cuenta dc su adopción en la
primera sesión posterior <Jcl Patronato; todo ello sin perjuiciu dc las lÌ¡uultutjr:s <Jcl

Protectorado.

Estudiar y prepârAr los acuerdos que deban ser sometidos ol Ptt¡'onÀto.

Dclcgar las facultades propias de su cargo, asi cottlo las gc'rtóricus o ospccílìcas

<¡ue le hayan sitlo dctegadas u otorgadas si se le ha autorizado cxptssamente pata

hacerlo.

Todas las otras funciones propias de la gcrcncia de una entidüd, con cxccpcion de

aquetlas quç correspondcn at Patronato.

6. Et Direcror (ìencral ejerceró sus funcioncs siguicndo las instrucciottc.s del Pstronato y,

en su caso, de la Comisión Ëjecutiva y rendlrá cusntas de su gcstión anu¿rllncntc al

Patronato y cada vez cluc estc le rcquiera al efecto.

7. H.l ltatronato podrá designar uno o rnás Directores Gcltqrales l\tJjuntos y trn Sccrctnrir:r

Gencral. con ta-* facultades quc sË determinen. En cualquicr caso. el cargo dc Dircctr¡r

Gcneral Adjunto será incompatible oon el de miembro dcl Patrorìlrto. r¡i l¡ic¡r e:;turå

somefido a ios requisitos e inconrpatibílidadcs que la lcgislación vigente estublcce para

los patronos. . -

Artfcuto 22",- Comltés Ascsores

l. El Patrontto podrá nombrar, si lo cree oportutro, uno o m¡is Conritós Asesores de técnicos

o personas cúalificadas en los distintos árnbitos propios cle la actividucl de la Fun<Jación

Bancaria "la Caixa", con cl número cte miembros que detenninc librctnr:nte. pudiendo

d)

e)

f)

s)

h)

i)

,l

j)

k)

r)

m)
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luir enlre e llos a miçlnbros del Patronåto. L.os Comités Asesorss tendr¿in por finalidad
al Patrönûto, procurando sicmpre el mejor cumplimiento dc los fìnes

rrn¿ì les.

I Patronatr¡ podrai sustittrir las personas quc integren el Comité o Conlités Asesorcs
cltlpre que lo co¡rsidere oportuno, asf corno revoctr en cualqu¡er mômento cl acucrdo

st¡ r:.rcrar:i<'rt

CAPÍTULO TV
RÉGIMEN ECONÓMICO

A r¡lo 23u.- l)¡rtacil¡n

La dc¡taci<in de la Ftlndación Bancaria "la Caixa" estará cornpuestí¡ por 23.1ó8.578
accioncs tje Criteria (acciones núrneros I a 23.168.578, ambos inclusive), dc las que es

titular kr Fu¡rdación ljancaria "la Caixa".

tn caso de enajcnación, gravamcn o división de las aecioncs que formân partc <lc la
dotación, se íntegrarán en esta los bieues y dcrechos gue vcngan ¿ sust¡tu¡rlos en virtud
del principicl cfe subrogación real, así como la plusvalía que hubiera podido gencrarsc.

Artfculo 24".- Pntrintonio

l. El parrirrrc:r'ri<¡ de la Fundacitl¡r Bancalia "la Caixa" cstará formado por los biencs,
derechos ), obligricioncs integrantes de la dotación de la Funtlación Bancaria "la Caixa".
por los llienes y dcrechos de que sca titulûr la Fundación Bancaria "la Caixa"
(lirectr¡tncrltc vinculados al curnplirníento de los fines fundacionalos sin caráotcr
pcrrnânellre. ¿sl colrro pr:r los clenlás bicncs, derechtls y obligaciones sttsÇcptíbles de
valoracitin Económica guc, no f'ormando parte de la dotación ni cstando dirccta¡ncntc
vinculados al ounrplirniento de los fìnes fundacionales, scon de la titularidad de la
lrultclaci<1n Bancaria "la Caixa",

2. I.,a Fu¡rclación Bancaria "la Caixa" debcr¿i figurar somo titulur de todos los bicncs y
clcrcchos inlcgratìtes de su patrinron¡e, que deberán constar en su inventario anual.

3. l,a aceptnción cfe hcrcncias por l¡r Fundación Bancaria "la Caixa" se entendcrá hccha
sicrnpre a hcneficio dc invenurio. La oceptación dc lcgados con cargas o <lc donaciones
onctost¡s o rgrnuncralorias y la repudiación cle here¡rcias, dot'¡aciones o lcgados sitr cargas

serl cç,n¡ur¡ìcada ¡r<.rr u¡ Pâlr{)tìato al Ptolectorado cn el ¡:lazo rrtá.rirtl<r de los tlicz dfas
hábiles siguientes.

En cualqttier cåso. los bíenes y derechos transmitidos a Iâ Fundación Bancaria "la Câixû"
con la carga de ser dcstinados al cumplímiento del fin dctenninado por su transm¡tentc se

cnt<:nctcr¡in afeotos a la rcalización de aqucl.

4. Lu adminisrracíón y disposición del pâtrimonio dc la Fundación Bancaria "la Caixa"
corrcspon<lcrá al Patronaro. de acuerdo con lo dispucsto cn la normativa vigente y en los
present€s ¡:ststutos.

0
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El P¿tronato queda fàcultado pura realizar las variaciones ncccsarias en la composición
del patrimonio dc la Fundación Banoarja "la Caixa", de confbnuidad con lo que aconseje
ta coyuntura económica de cada mornento, sin perjuicio dc solicitar la dcbida
autorizasión o proceder â la oportuna comunicación al Protcctorâdo.

El Patronato promoverá, bajo su rcsponsabilidad, la Ínscripción a nombre de la
Fundación Bancaria "la Caixa" dc todos los biencs y dereclros quc ilìtegrån su patrirnonio
en los Regisfros priblicos correspondicntcs,

Arlfculo 25'.- Rent¡s c ingrcsos. Reglas básicas dc aplicacién

l. La f.'undación Bancaria "la Caixa", para cl dosarrollo dc sus lìnes, se tîn¿urciará çon los
reçursos quc provengan del rendimiento de su patrimonio y. crr su caso" con ac¡uellos
otros procedcntes de las ayudas, subvenciones o donasio¡res gue reciba de persorlas o
cntidadcs, tanto públicas como privadas.

2, El Patronato determinará los critcrios de aplicación dc los rccursos de l¡ Fundución
Bancaria "la Caixd' al cumplimiento de los fines f'undacionales, tratando de ¡naxirnizar
su rcndimiento y utilidad.

Artlculo 26".- Con tsbilíd¡d

La Fundación Bancaria "la Caixa" llevará una contabilídad ortlcnada y adecuoda a su
¿ctividad, que permita un seguimiento cronológico de las opcraciones rcalizadas,
siguiendo para ello la normativa que resulte de aplicación cn cada ùoso a las funrJaciones
bancarias.

El ejcrcicio económico de la Fundación Bancaria "la Caixa" se i¡riciará cl I ds cncro y
tcrminará el 3l de diciembre de cada año.

Âl cierre del ejercicio, el Dircctc¡r Goncral fr¡rmulará las cuenlas ar¡uales
correspondicntes al ejercício antcrior. Las cuentas anuales de la Fund¿uión Rancaria "la
Câixa" sc someterán a auditorfa externa y serán aprobadas por cl Patronato en el plazo
máximo que establez.ca la normativa contable que resuite de aplicaruión.

Las cuentas anuales y el informe de auditoria se prescntarán al Plotectoradcr dentro de
los diez dfas hábiles siguientes a su aprobación, acompañadas de la certilicación dcl
acucrdo del Patronato de aprobación de las mismas, en cl que fìgure la aplicación del
resultado,

Artfculo 27o.- Frotocolo de gestión de h participación fin¡nclem

El Patronato elaborará un protocolo de gestión dc la panicipación lÌnanciera, que
regulará al rnenos los sigtrlcntes aspcçtos:

a) Los criterios básicos dc carácter cstmtégico que rigen la gestión por la Funclación
Bancaria "la Caixa" de su parlioipación en CaixaBank.

.l

,

3

4

t912?



PAPEL EXCLUSJVO PARA OOCUMENÌOS ¡IOfARIAIES

8Y2500634

}tl2

(. . .1 i;¡¡ji:r.,-Ì :'l\ai'\!rlt.r,ìrt li'r\\

[.ns rclooiclnes erttl.s el Patronatrr rle lã I'undaciórl Bancaria "la (laixa" y los órgatt<)s

dc gobierno dc CaixaBank, r'clirienclo, onlrc otros, los cliterios quc rigen la
eleccirjn dc conscjcros.

Lo:; critcriqs genera¡cs para la rcalización de operaciones etìtrc la Fund|ción

Bancaria "la Cãixa" y CaixaBank y los mecanismos previstos para evitor posibles

c<¡rrllictos de intcre¡s-

Cualcsquiara otros que señalc cl lJanoo dc Espafla, €n su competencia de

dc¡crminación del contcnido mínimo del protocolo de gestiórr dc la porticipación

lìnancicra.

2. I protocolo de gcstión de Ia
nnco dc España yt una vcz

partici pac¡ón financicr¿ será
aprobado, se harâ público en

remitido para su aprobación al
la pågina web de la Fundación

nl
rJc

ISancaria "la Caixa" y en la
heclto rcJev:ìtlte.

dc CaixalJank, asf corno Por rnedio dcl correspondientc

lo 28o.- Fl¿ncs dc ¡ctuación

aprobar{ cn los rlfiimos tres ¡ncses de cada ejercicio y remitirá al ]rrotcctoradtr un plan

<itr la Fundación tsancaria "la Caixa", cn el que queden reflejados los objetivos y las

acrividades gue la fiundación Banðaria "la Câixa" prevea desarrollai durarite cl cjcrcicio siguientc.

Ârticr¡lo 29n.- PI¡rn fin¿tnciero

[:.1 Parronato re¡nitirá al Banco ch' Êspaffa parâ su aprobación en el plazo máxim<l de lrcs nrescs

dcst¡c su collsríruc¡ón y, çn lo sucesivo. co¡r oarácter anual un plan financiero en el quc se

clctcnnine Ia rnnr¡çrâ en qu" h¿rán frente a las posibles necesidadcs de oapital T gut putliera

incurrir CaixaBrnk y tos ciitclios básicos de su cstratcgia de inversión en cntidades financicras.

Artfcul¡¡ 30o,- Intbrme anu¡l ttc goblcrno corporativo

l.a Fundación Barrcaria "la Câixâ" harú público con carácter anual un inf'orme de

gqbierno corporativo. quo rc comunicará al Protcctorado y cuyo contenido, cstructura y
icquisitos de publicación sc ajustarán a lo que disponga el Ministro de Ëconomía y
Cornpetitividad.

ßl infrrrnrt de ¡¡obierno corporâtivo tendrá el contenido mínimo siguiente:

a) ()rgano-s dc gobicnro d{: la Fundación Bancaria "tâ Caixa": estruchtrq conrposicitln
y fîrncionatniento; y dctcrmin¡ción de ls política de nombrslnicntos.

b) Política de inversil¡n en CaixaBa¡rk: dcsoripciór¡ del ejercioio clc los dcrcchos

corrcsponclicntcs ã ta Þerticipación accionarial durantc ct cjercicio.

Otrus inversiorrÊs: aÇlutoiones y política seguida.

Polftica cle rernuneracioncs; mecanismo.r parA evitar que la polÍtiCa dc

rc.rnt¡ncraciones inrplique la asttnción de riesgos excesivo.s; y remu¡leraciones

¡rcrcil:idas por el patror¡ato. indivirlual o colectivatnente, y la <lirección gctteral. en

su c3sö.

cj

d)

Tî
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e) Opcracioncs vinculadas: explicación de las opcraciones llcv¿rdas a çabql con
Caixallank y otras entidadcs vinculadas,

Ð Polftica de conflictos de interés.

S) Activiclad dc la Obra Social desarrollada.

CAPÍIULO V
MODIFICACIÓNDE LOS ESTATUTOS DE LA FIJND/\CIÓN

Artfcuto 3lo,- Proccdencla y rcquisitos pam la modilicaclón de los Ëst¿rtutos

I. El Pnt¡onato podrå acordar la modificación de los presentes Est{¡tutos, sicmpre que
rssuhe convenicnte a los ¡nters$es de la Fundación Banc¿ria ''la Caixa" y a la rncjor
consccución de sus fines.

Cuando las circunstancias quc prcsidieron la conslitución de la FutttlacÌó¡t Bancaria "la
Caixa" hayan variado de mancra que esta no pueda açtuar satisf'actoriamcnte con arrcgto
rì sus Estatutos, èl Patronrto deberá acordar su modificación si litera posiblc o. de no
sgrlq iniciar su extinción.

La modificación o nueva redacción de los Estatut(r.s ucor¡lurla por cl Patr¡¿u¿rto sç
comunicarå al Protectorado. Constatada la no oposiciðn dcl Protectorado a la
modificación de los Estatutos, esta se formalizará en escritura pública ¡r se Ínscribirá en

el Registro de Funclaciones.

CAI'ÍTULO VI
FUSIÔN DE LA FUNDACIÓN BANCARIA "I¡ CAiXA'" OTRAS MODIF"ICACIONES

ESTRUCTURALES

Arflculo 32o.- Fusión con otrrs fundacioncs. Otras modilicaciones cstructurales

Siemprc que resulte conveníente at interé.s de la Fundación fJanc¿ria "la Caixa" y su

llegue al correspondicnte acuerdo con otra u otras que persigan sittrilares objetivos, cl
Patronato podrá acordar su fusión con otra fundasión ot en su caso, cualqt¡ier otra
motlifîcación cstructural que ofecte a la Fundación Baltcaria "la Caixu",

El acuerdo dc fr¡sión o de cualquier otra modifìcación estt'uctt¡rul que al'cctc a la

liundagión Bancaria "la Caixa" debcrá ser aprobado con el voto l'rrvorablc de, al mcnos,
dos tçrcios dc los miernbros dcl Patronato.

El acuerdo de fusión o de cualquicr otra modilicación estructurol que afectc a la

Fundacíón Dancaria "la Caixa" se comunicará al Protecloradcì. Con.statuda la no
oposición del Protectorado al acuerdo, este se formalizará en cssriturâ pútblica y sc
inscribirá en el Rcgistro de Funtlaciones.

ia.
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La

c¿.r'lru¡.o vt¡
rxrt¡vcróN DE r,A runn¿cróN BANCARIA "ta crixa"

-A rtícu 3rt.- C¡ìltSâS

ací<1n Bancaria "la Cajxa" sc cxtinguirá por las caus¿¡s y de acuerdo con los

ientos establcci<ft.rs por la legislación vigente.

34u.- Li<¡nídación

extinción <Jc la Fundación Bancaria "la Caixa". salvo en el caso dc que ésta sc
por l"usión con otra, clcterrninará la apertura del procedimiento de liquiclación,

se rcnlizar¿l. por cl l)arronato constiruido en comisión liquidadoru" bajo el control del
o.

L.a liquicltción de la l"'undaoión Bancaria "la Caixa" podrá llevarse a efbcto a travris dc
la realización dc sus bicncs o por ccsión globnl de sus âctivos y pasivos.

l.a cesicln global de activos ¡,pasivos o, cn su caso, la entrega dc los biencs y dereohos
resuhanrès de la iiquidación se rcaliz-arán a favor cle otra ñ¡ndación o entítlad no
lucrltivi¡ priva<tas que porsiga fi¡rcs dc intorés general análogos a los de la Fundación
fJancaria "la Caixâ". que, & su vez, tenga albctados sus bienes, incluso para el supucsto
clc disc'lrrción. ¿ la consecución de aquellos.

TarlrbiCn porlrán dcs-tinarsc los bic¡rcs y dercchos liquidados a organismos. enlidadss o
instituciones púhlicas de cualquier orden o naturaleza.

Queda cxpresttmcntc ar¡¡orizado cl Palronato para rcalizar la aplicación a la quc so

refìere el pírrrafo anterior.

l.a cxríncir\n de la F'undacíón Bancaria "la Caixa" y los cambios dc titularidad dc lo.s

bienes a que aquella dé lugar se inscribirán en los oportunos Registros.
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flú$sRo MIL SETËCIËNTOS OCHENTA Y TRÐs.

Eld B.å,RC8IONA, mi r:esidencía/ a doce de iunio de

<ios eil Lrece.

ånte ñi" ToÞ{Ás e¡¡*ÉNsz DIIåRT, l{¡otåris del
Il*3.ustre CoJ-.leEi de Notaris de Catalureya y, por

oposåc1ón, Notärio de Barcelona, constítui.dn en la
sede central" de ,rCai:cal1ank, S,ã,", sita ecl Bårcelona,

]lçe:¡åda Di.agronal , 6ZL,

CSIPå,RTCE

¡nayor d€ edãd, c¿r*

sàdei. econonista y de esta vecindad  
  t con ÐNIlNfF número 

rlÊlERlñrEHE en nonbre y represerltas-åén, câslr Þi-
:rsct$r €eneraÌ de la comparlla rnercantit decominada

s..A- dorniciLiada en Batce!,øgta., Aveni.da

crita en el Registr* þ{er-canti}. de

8a::ceåosra. ä1 lomo 1ûL5g, foli.o ZLÐ, hoi* ãú¡ners B_

&V232, y con NIF nrlmero A-09*663

, Ins

E*tÍdad de crédito inscrita en er Êeg¡åstro, eJe

*ntådads$ del" Banco de España con el Código ?l&S. *__

I

roas enná:xat x¡r¡å;fir

$gràaro
C/- Ba:*3, 182 0¡Èl,o 1'

08006 a,à$ca¡fr!{À



Consti.tui.da por tíerÐo indefinido rnedÍante es-

critura auLorizada ptrr e.L llotario de Barcelona Don

Eciuardo Blat Gimeno el LZ de di.ciembre de 1980¡ modi-

fj.cada su denominación varias $ec€s y adopt,ada la de-

nominación de "Criteria CaixaCorp, S.4." (inmediata-

menle anterior a Ia a¡:tr¡al de CaixaBank, S.A), me-

dianËe 14, autsrizada p*r.r raí eI" 2 de agosto ç 20A1t

nr1¡rpro 351L de mi FroLðcolo.:------------
tifedLante ecsrítnra rrtûrgåda ta*lén ante ml, eL

å? dE Ju'$to de Êûn"1, crrn eI. n{rçro 261'î de protocolo,

, *'c&i.¡Êå :d/,EEtalyfs å æßrioúls de g8Ícelonâ,¿ cadió p

*Microbank de la Caixa, S-¡t.u. ç I*ø *ctivos v

f,iqæñiera- Þtcha

crita s e1 Begi.strþ ltefcäntLl de

, lona respëct<> de Caåxa d'Est*lrås i. pensionp de Bar-

,celona, atr to&o- 42477, Êg.1"lc gLr hoJa 856t4, ínscrip-
ción 18?2¡ y respecÈo de lfLcrobank de Ia Caixa, S-A.,

I tono 399t13, folio 39, hoja lukro 853469,

cién. 6¡t8'

Y rhediante ot'rg escråtu.ra ÊutÖrizada lmente

bajo el nrlmçro

" 2.685 de mi protocolc, *Cråt'e¡råa Ocf"naCor¡rr, S"À-' y
. "ltiÇrobank de åa Caj-xa. . S*.å-(3- - se fusionaror¡ medf an-

Å.
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te lâ absorción de Ia segunda ¡ror ta pti.¡4era, con ex-

tinción de 1.a personaLidad jurid.íca de *HícÞobank de

I"a Caixan $.4.U.", sin, li y cçn',traspaso en

bloque, a tltulo unh¡ereal, de su ¡ratrirnonio a "'Crj.-

teria CaixaCorp, S,A"',, la cuaå, €Nf tå Fifigå êãcritu-
:

r¡þr ha rnçclåficado pu obJêto s.rc*,*I *dffidplo € Ia
ag**.idêd financåørð,y h* adoptådo rç n*q$al denomÍ-

nacifn do ry 6ill"'¡,' *oioog¿ t{ido et}o la
.

år*øcriç'crón 1"09 d9 fr eltadä hcja.,F:-Ë;F:-
Acil¡a en uSo de poder, qFlG åsegurrå sigsnte, con-

ferido a su favor el dia 27 de iun:to de 20t L por el
Cei¡sêJo de AdmlnÅøtraclÉn de l"a , formalí-
zado nediante escritura autariuada psr Ei cl dfa 2g

de lunåo de 2ûLï, 'nunerc ?,554 Se ,r¡i Fr.pFoÊol.or Çü€

ha eauaado Lê inseripeién Lf!6. dê få þJ* reEistral
de -ta entidad, cuya cop-åa a¡¡téntsica æ exhíbe

fíene fasuLtades representaÈiv*s *uficåesees para
oeorgar esta escritura dê ;¡oder" pElr e - e¿e .eonfe-

rådo en su mencionado poder

ÀeL pues, tiene a må juicåon en eL eoneepto en

çue ånterviene,

.t

' 
. r]] .: 1:l : :: ::]]



lj.zar esta escri.tura de APODERAMIENTO, a cuyo efecto,

OTORGÀ:

Que confiere FÐDËRoen favor de 1as persÕnä$' to-

#*u ellas ¡nayorÊs dê sdad, que 3.uego 6e dirán en la

'Relación de Apoderado**

IPEI{TIE'ICâCIOII : Los apoderados deberán exhibír'

además de los dc¡cuæntos de identidad oficiales, la

târjeta de i.dentidad expedida por la propia entidad

poclerdante, en la que c<>nsta el número de matricula. -
ITEIO. Dã åCTÛ,;âCXÓN:

¡r) HACLI"càIES SCrJãåRf,åS

La.s corlÈêuådas ea 1og apartados 3-¡[-5-6-7-e-

1 0 *11 -12 -a 4 -2L-22-23*2t-25-2 6-27

r.Íffftgs: Si¡Ì tirife de cuantla, selwo pa,ra lae
fasult¡rdes aeúaSsdas trajo Los nfueros 8-11-12, ea aas

c¡ue opera:iån Ì.ås rÊi€Bi-r¡tes l-ínitacio¡rea s¡¡antita?i'-
vag- ---

-PREAqã¡los

16.OOO.OOO,O0€

-PREStn¡fils

I enúor¡os sx¡r caRã¡wfå REtâ&:

r æxaus æn eARià¡¡TÍ¡ nrpoae,cen¡e c
PRENDãRIå. Ll{àsIæ ItIl.tBTr.TÈRfO: 32 -0O0 -OOO, OOe -----

B) nãcrr¡,,!ûffis. lqxþËûnqp*s, àcrrÀÑDo Þos

¡I}OÐARåDOS soüJrmnænts: ç-----
Las contanidae erl }.os a¡nrtados 8-g-11-12-1g*1g-

4
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19-20-28-2 9-30-31-32 -33-34-35-36-3?-38 -

r,Ífrrrgs: Sån .Llmite d,e cuantía, salvo pãra las

fasr¡ltades señaladas leajo l-oe' nfue=os 8-9-1L-12-18-

,.9-2û-2A-29-30, e¡¡ las ç¡¡e o¡reraråc tås sigrrientes
¡ iri taci.ones cuantitativa.e :

-s*Ésrã¡aos y cnÉ¡¡ros srr cng¡mÍã REA¡,:

32-OO0-Ð00,0û€

-pgúsrer*os y cRÉjDrros cCIt{ :Gã*ã¡r*zfå, E¡FctrEcJtnrA o

cffimlA*,Iã,; I;EiASTNG IN!þBII"1ã&[O: 4$-$O$.{N}O,OO€

-ÀVAI.TS STN GÀRJA¡¡TÍÀ RE,AI, Í OB¡,TGACTONTS

glßxåB:Eã,s: 9. 000.OOO,O0€

-À\¡A¡.ES CON GBRjA¡qtÍe nSåL: 15-OOO.{XX},OÍ}g

-Ã¡lçursrcróDr y DlsBo$Icrfu ss ErEnES;

gr, PODRJ{. EJERC I?AR ggTBS AUN

ctlA!*ÐCI EL åPOÐERAÐû ff'E CONCURRA

s rf!ff?ffis .&c?üACrÓN

ÛRES

EãC['LãilDgS

ã}BSPRSSEITtrACTOU T GBSTIóÈ¡

n. Representar å *CAÞ(åE}âHtEns"å,t" ante Èoda cta-

5



sc de personas fisicas o jurídiças públicas.o priva-

dås, nacional.es o ext-r:anjeras, aei co¡no ante'todo tj'-
po de entes sin personalidad Jurtdica talca corllo¡ en-

tre otros, comunídades de PrûPiet'aríos, coJnunidadeg

de bi,enes, cÕmlsiones de acresdcl¡î,ert côncursales, con-

'sotrcios de prop.íetårlos o usuar.l.os' Juntas de Cofitpen-

il ,sación, Entidades de Conse¡rragi.ón o Fnti.dades Urba-

nl"stícas CoJ.aboradorag -

: A tales efestos, asisÊir a toda cLaae de reunio-

,, a 1å,s, qråe sea citcds o *rJrgâ ,dçrecho a agistir el"

: 3anco aaf cctao adoptar, aprobar o lryugnar

.., , ,$e acuêrdos y dlrigrlr, rrsclslra¡, ineoâr y
todos sue Èrá¡uiteo toda c]-ase¡ * escritos.

: des, dilÍgencias. ex¡rediartree Cl&er,nativoe,

þodo tÍpo

Þegulr én 
,

FoIlcåtu* ':,

, admi"ni.s:-

tråtivors. compäreciendo a!¡tê dåetras f,retsonaE I èntl-
.dädes.

f ênlidå* :

geet;iones ,,rea,lizando cuantos aqtosr m*glocios' y

n,ecFsàriog .ê tÊl ef,ecto. -*:i*--
2 " EJercl,tar eu¡â$taa geÊn

Ber.rço por têËcerês ¡xÈr6æãs,. 'f*aËo fi" cgno

uridic*s, públ,j,eas o pråvgeç, naci<rnales exfr*nv-
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jeras, realizando cuantos actos, neEocios gestiones o

contratos le sean encomendados, tanto de administra-
]

ción como de dominio, sobre bienes, derechos u obli-
gaciones de dichas tercerãs p,ersrnas-

3. Comparecer ante euaì"quåer órgano u organismo
i

de cualquier Administracj.ón priþl"ica, ante el. .I'ribunal-

Constitucional y ante los Juagados y

cualquier clasê, jurisdicc.i"ón" grado
!

Tríbunales de

u orden, y en

el1os inst,ar cualesquiera actuaciones, sin l-imita-
!ción, y en particular la suslítuci.ó*, eomo sujetCI pa-

sívo o åctivo de Ia anÈeråor Cala dç Aherros y pen-

siones de Barcelona ¡:or €gåFAe g.,å,', en cuantos
procedimientos o actuacåo¡re.s se t¡alren en curso ini-
siados por aquella- *t*---

IDirigir, recibj.r y contestêr req*e:ri¡nientos y no-
tificacirnes, celebrar astos : de sonciliación, con

avenencia o sin eÌ.la- coqlarecer ãrlee el Tribunal
I

constitucLonal y ante eua-r.esqæie"r .Ïuzgados, Audien-
icias y demás Tribunales crdinarij.cs y especiales de

cualqui-er grado y jurisdtcc;i&nn !r aß¡,Ee cua^Iquíer otra
Autoridad. Magistratu"ra, Ðelegación, Junta,

L



' 'centro, Juracjo, lribrinal ârbitral, oficina Ë"uncío-

nario de cualesguiera entes púhlicos y l

i;rcluso internag5.onales Y, en particular,

, nuropeâ y en ellos' instar, seEuir y terrni rr çomo

'actçr, demandado Ð err cualquier ofro , toda

clase, de expedieútes, Juici-os y procedlmlent , civi.-

^ ', , J-es, ter,cerlas, revåsJ-Õn dê sent€nclae fi , eJecu-,

crl*
rativosr'

Itilgt

lquier

Þtra cl¿çe; yc ên gitn$ecuencåar enLablarn tèsta'r, y ',

todsç su¡r tråçltc.$, ß ,íûÊtåncias hêsaå, Fu

t¡¡då *I.*ce dÊ

ios. proeêgos:r dtitgÊtrcíaæ,' denurÌclas'

râtificándoae crt les úismê$

fùere mËnê6têr åa ratåfica,eión

suspenÐlÐnso de Juièiøs" ff¡.'d¡, preaentar

asistir a toda clasç de astuãciones¡ 8<r

,

ic1a1ee,

la Unlén

eu&nçûs

.F8-

ln-

.,'..,

 ,: , t
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das mediante la presente escritura' comparecer ante

cualquier persona, notario, a{¡toridêd o fûncionario y

realizax cuantas ãctuaciones ,seåri precisas para su

ejecución, asi como formaliza¡'' suscribir u otorgar

toda clase de contratos, p6lizas, ãctas' escrituras o

documentos ofi-ciales, públicos Y privados y expedir

certificacíones acreditåtivas de Ia decisión de ejer-

citarlas
Solicj-tar de los IlusLres Cctegåos de Notarios de

Espaftra, Archivos de Protocaåo y l$oÈaråûs Ârchiveros.

coplas auténticas o simples cte escríËuras y de cua-

lesquiera documentos noÈarlaT.es erl tros que eI Banco

sea parte o tenga interés Legí!i-øer-

Solj-citar toda clase de asåentos. inscripciones.

anotaciones preventivas" cerLåfi'cacior*es o cancela-

siones de cualquier Registre Ftlb].åco.

B} OPIRACTO}ISS EROPÏAS NEL C*ffi[û gÐEI,ûI¡

7 . ConstituÍr, adnti-È3rn aceptær, rerlovar, prorro-

gâÍ, modificar, cancelar o e:ctinqÞir en relación con

los bienes de los c'låenters l¿s, si.guierlües operâcio-

nes:

t3



Depósi.tos de dinero en moneda nacion"rl o exLrån-

jera, a ia visca o â plaz.o, en cuentas corrientes,

Li.bretas de ahorro, imposiciones a plazo, consigna-

cir¡nes vol.untarias, con e-1. inlerés y condiciones ea-

iablecidas en cada momento por el Banco, autorizando

abonarés, reintegros totales o ¡rarcíales, imposicio-

nes, cheques, transferencias, doníciliaciones, giros

y otras órdenes de paqo

ûepósitos de efectos de comereio, certifícados de

depósito, acciones. obligaciones. bonos, f,ondos pú-

blåcos o cualquier otra clase de salc¡res û activos

financieros, cualquiera gue seê 5r¡ €*åsor, fírmando

lcs correspondientes contratos o resglrõrdog de depó*

*lto o administración; aùninistraei.órl de tales depó-

sitcs, ejecución de órdenes de eoqrra y veñtã de va-

I-ores. cobros y pagos de los dåwldendos aetivos y pa-

i;i.vos. suscripciones. carrJes, esÞaq>å3Ì.adc de tf_tu-
Ì-cs. devoluciones de capita!" sonvcrsíô¡l y operacio-
rles análoqas todo ella por cueñta de l"os depo*itan-

Contratos de EestÍón, dfsc¡resåc*r¡æl^ o !1o¡ de car-
ä.erôs de inversión" independienteø¡er¡t{* de str conposi-
c:.{}n,

tlepósitos de cualguier e3ase en ãas cajas de se-

14
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quridad ie1 Banco, cel-ebrando contratos de aiquiler
de cajas de seguridad, eraitiendo a tal fln los recí-
bos oportunos, autoriz¿rr su apert,ura y revlsión, así
como su extinción y cancelación"

Tramitar remesas sixtples o docu¡nentarias, reali-
zando todos los actos gue sean necesarios en cumpli--

miento de las ins¿.*¡cciones recibidas, asi como com-

prâr y vender moneda nacå<rnal y exLranjera

B. Conceder préstamcs o créditos, descuentos co-
merciales o f inar:ci-eros. descubíertos en cuenta co-
rriente, excedidos en cuênta de crédito, o bajo cual-
quier otra aodalidad, er¡ moneda nacÍonal o extranje-
râ, bien individualænt.e la entidad poderdante, o

bien cor¡juntänênte crrr! cual,quier glase de enticlades
públicas o pri.vadas, nacional^es û extranjeras, ya se
reraci-c¡nen con operacíones de i"nversién d.el- Banco, o

de colaboración con strês enti-dades púbr.icas o pråva-
das, nacionales Õ ex€rar,rJeras., con merâ responsäbili_
dad personal o corl eualquier clase de garantia real"
prenda con o sån despla¿+¡¡¡.i.enlio. de posesión, hipoteca
mobilÍaria o in¡¡mbiliaria, o, eua}quier otro tipo de

Ì.5



qiìrrlntl A.

Renovar, prorrôltâr' n¡ociåfi-car, amp1iarr reducir'

(:eder, transntilir, enajenar' cancelar o extinguir }os

créditos o prôstamos concedidos, o de los que eI Ban-

co sêa ti.tular, bien se¿n simples o con cualquiera cie

3as garantias personales o eales anteriorrnente cita-

das.

Abrir créd.itos documentarío*, solicitar l-a coR-

fj-rmacíón de los abierlos ¡ror el" Banco, confirmar los

cr,åditos abiertos por oËrã êntidad. avisar créditos

documentarios y en todos ìas casos ya sean revocables

o irrevocables, siÍiples o e:ott cualguiera de las ga-

rantias expresadas en eL ¡rårrafei anterior.
fntervenir. dentro de tros líøl"tes de sus facul-ta-

des o previa su csncesåén por órgrano CI apoderado con

faculÈades suficientes en funsåón de la naturaleza de

la operación y el inrporte de J'a participación del

Banco/ en ope.raciones crediti-sias såndicadas (présta-

rnosr crêditos, avaLes, arneradaøientos financieros u

otras de anåloga naturaLeze^l, deter¡sånando las reglas

de funci<¡namiento del sindicato, designando los car*

gos o funciones de tras enËådades part¿sipântes, acep-

tando tal" designación cua¡tdo necãyese en el- Banco y

realieando cuanto sea årrhersnt"e a3 desernpeño del car*

.,t¡.t¡
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go y a la posición contr,ãctuãl asulnida- gn particu-
Lax, las facultades conferådas se extenderán a apode*

rar a las entidades participarrtes o a terceros pâra

Ia realízación de actos de curpleûrento, degarrollo o

ejecución del contrato såndåcado, en Los términos gue

resulten de las estípulaciones contractuales, en los
caso$ en que éstas contengãrl tal. apoderamiento o bien
la oblígacj.ón o comprcrn:i,sc de tras entídades partici-
pantes de efectuarlo.

.Apoderar a cuaSgui-elr ¡rerssna ff.eíëa o jurldica
para gue lleve a cabo acto,s de cæplgnento o desarro-
Llo de l-os présta¡nos y cré<fitos coÊcedidos, tales co-
no cor¡cretëtr y dåstribufr Ta :res¡ronsabilidad hipote-
caria de las fincas soþre las c¡ue ïa entidad poder-
dante ostente derecho rea} de håpoteca

9. Librar. åcef>Ëêr, av.a]a.r, eæ,rdosar, cobrar, in-
tervenir¡ protestêrr desegntar y neçociar letras de

carnbio y demås efectos anerca¡¡tlles de giro y crédito.
Prot'estär letras de casfuio y Ms efêctqs de comer*
cio,' asåraismo¡ ên g;Ì¡sËLtì¡r:ió¡¡ d1gl prçtegt¡¡. realizar
la declaración equJ-valente.

w



10- Convenir y aceptar Loda cLase de garantlas,

r:r:ales o pe::sonaLes, a favor del 8anco, tales como

pi'endas, iripotecas, condiciones resolutorías, f ian-

z.;tsî cesio¡res en garantla y garantias f inancieras

{con o sin traspaso de dominio}, êfi ¿rsegurâmiento eie

préstamcrs, crédiLos, precíos aplazãdÕs, f.l-anzas, ava-

les, descubiertosf o en general de cualquier situa-
ciún en gue el poderdante estê o pueda estar colocada

er: una posición activa o acreedora.

11 - Modificar, divi.dir, posponer y cancelar, to-
t*l o parcialmente, toda clase de garant.las reales o

¡rerscnales, a favor .del Banco, tales cõûro prendas,

FeÌ.potecas, condicj-ones resolutorias. f.íanzas, eesio-

lles en crarantía y garantias financi.eras lcon o sín
traspaso de dominio) en aseguramieoËc¡ de préstamos,

e-rådi.tos. precios apla¿a¡dos¡ fianzas, avales, descu-

biertos, o en general, de cualquisr si_t*aciôn en gue

e:. pcderdante esté o pueda estar crll$sådê er! una po-

sición activa o acreedora.

12- Concertar todo tipo de cor¡trõtcs de f,actoring

}¡ de cesión de crédite¡s, cor: o sin rec$xso. en comi*

s:6n de cobranza o en nombre propi.o deå poderdånte,

*<,&io cesionario de dichos crêdi"tos, asl cr¡m€Ì el- anti*
cåpo de fondos sobre crédùtos. cua!.çlåera que seã el

1g
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documento en que se instrumente.

concertar todo tipo de contratos de gestión de

pâgos a proveed<¡res o de confirming, con o sin finan_
ciación; adquiri,r, c('r o sin recurso/ Ios crédit,os
confirmados de los gue sean titulares los proveedo_
res.

' Adgulri-r pcr cuarquier clase de tlturo bienes
muebles e inmuebles" âsi co¡no toda clase de derechos
personales y reatres, c&rrc¡ acto previo o simultáneo al
otorgamiento de so*'trõtcs de arrendamiento financiero
y no financiero' con* o sin opción de compra; trarnitar
Y oþtener ra canceracâér¡ de cargas, gravárnenes e hi-
potecas que graver¡ åiehcs bienes, asi como subrogarse
en las obÌ.içacåôlres garantizadas por éstas rllLimas;
constiLuir servådff'!*aresr efectuar segregäciones,
agregacionesr aqn:¡racåoÍ¡esr decl_araciones de obra
nueva. dÍvi-si.orres de fir,lcas, asi cono afecciones a3
régimen de propåedad Ëo:r"î zontar y practicar todâ cra-
se de operacione* reEislî¡ra.l-es _____;__

otCIrgãr y øødífåaar centratos de a*endamåento
f.tnanciero y Ìro fi.nanciercn con o sin opeign de eorc_

'to



Ërå, sobre bienes muebles' ír¡muebles y de¡:echos per*

son.¡les o reêles, esLableciëndo los pacfos que tenga

tr)Ç:: convenientes; conceder todo tipo de autorizacio-

{}es en relaciÓn a lo,s mismos- åceptar toda c}ase de

garantlas, reales y pêrsonales; c¿neelar tales garan-

f-ias siempre y cuando simultáneaænte quede sin efec-

trô eL contrato de arrendamiento cr ar¡:endamienÈo fí*'

nanciero garantízado medíante eI- ejercício del dere-

cho de opción de compra por la parte arrendataría

cuando se hubie,re pactado este dereeho de opción'

vender los bienes muebles' i.rrm¡¡,eb1es o dereehos

personales o reales objeto de }os contratos de arren-

damiento financl.ero y nct f,Ínar¡eåerc cuando el arren-

datario haya ejercitado el dereçbe de opciÓn de com-

p:a en los casos en que ae hubíere pactado este d.ere-

cho de opción-

Resolver o cancelar de foræa anti-cipada arrenda-

rnj.entos f inancÍeros y no får¡ancieros sobre bíenes

*ruebles, inmuebles y dereshcs persona}es o reales'

ååberando incluso al arrendatazå*:, toÈal o parciaf-

rnente, de satisfacer el ealds asreditado en la fecha

de la resoLucién por ímpago ds cå¡rones r¡encidos, in-
L<lreses de demora y demás cod¡ce&)tos" asl como el im-

pûrte de aquellos cånoûes qr¡e qu€dãtc.en por vencer"

2ø
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l-3. Concertar, rloYatr' ceder' exf inguir y trans'i-

gir todo tipo de contratos y operaciones de préstamos

de valores, de reflo$ lincluidas las operaci.ones de

doble o simultáneas) " de derivados fínancieros en

cualquiera de sus tnodalid¿des o combinaciones de los

mismos, incluidos a tlEulo merarnente enunciativo los

tipos previstos en el a¿È, 2 de 1a tey del Mercado de

valores, cor¡ i.ndependensia de1 subyacente de los mis-

mos, contratos por d'if,erencías y operaciones de tipos

de cambio, asi cÕmo 7a celebración de cualesquiera

contratos marcs o acllerdos cie compensación relativos
a dicha operåtiva.'pudiendo consCituir, aceptar, mo-

dificar, dividir, pÕspoaer y cancelar. total o par-

cialmente toda clase de garantías, reales o persona-

les, en interés del $a¡'¡co * de terceros, êr especial

cualquier tipo de cesi-e¡res en garantía y garantías

f,inaneie¡as (con a så* Ëraspäsc¡ de dominio), derechos

de sustitucién. y de dís¡me.ieiô& y fianzas, rodo ellÕ

en aseguramåento de ].as oglenacåones realj.zadas

14. Cuando eÌ. ingxerrte de åas operaciones descri-
tas en eL presente a¡rartado B), propias del objeto

â'1



sÕt:ìa¿, supere 1os Lim.ites cuanlitaÈivos, soSidarios

<) mancomunådos, concedidos a l.os apoderados, podr.in

.ásbos formalizarlas, incl-uso en dö€umenlo piiblico,
previa justificación de su aprobación por el Consejo

de ådrûinistración, por la Comisión Ejecutíva o por

*i:a^Lquier otro órEano o comit.é que figure ínscrito en

e'i Registro Mercant.il" Tal- aprobación se ac:editará
*.*dÍ.ante certificación librada por el órqann o corriité

correspondiente.

Dl å\rÆ.ts, DEPóSrros T ar.ãüzAa

18. Ct¡nceder flanzas, avales y conträa¡¡ales a fa-
¡rc¡r. de terceros, yâ sea en forma subs-idiaría o soli-
dar.ia, ante toda clase de personâs, Êantc físåcas co-
m' juridicas, prlblicas o privadas, nacåcrrales Õ ex-
Èranjeras- -:----

ï.9- ConstituÍr, suscribir, renovar, retirar, mo*

drf,icar y caneelar depósitos y cualquier Ëfpo de ga-

ra*tla tales como depósitos en ¡netático, prenda de

çaåores con o sin desplazamiento de la posesióu in*
mc"råliaaciones de saldos err l-a centrar & êr¡ncãclones

de Banco de Espåña; f,i_anzas, açales !r csrrtreavales,
iccJit¡so c*nn renuncia expresa ê los henefåcics de ex-
ca:såôn. orden. divisj.ön y cualqui.er crt.ro que pueda

22
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corresponder al âvâlista; o cualquier otra forma ¿ie

garantla que pueda constj.t,uirse aûte la caja Gene::al

de Depósitos" la Caja de Depósitos de cualguier Comu-

nidad Àutóns¡na, eL Banco de España o cualguier otro
organisma o entidåd públ-ica ô privada, bien sea er-t

garantia de ob3-iqaciones propj-as de la poclerdante û

de tercerog-

2ú- Percibår los documentos de pago expedidos por

la Caja Ëeneran de Ðepósitos, 1a Caja de Depósitos de

cualgúier Coe.¡nådãd Âutónoma, €I Banco de España *r

cualguie:c orgar¡l-ssco o entidad pública o pr:ivada, a
favqr de la ¡roderdaxte por cualguier concepto gue le
seâ debido" reÈirando los efectos, valores y cual-
quier doc¡¡seslLo juståficativo de la liberación y er*-

trega de åas ça::anËias, firmando aI efecto cuênlos
docu¡nentos seãn ojElc¡rËuÍros, incruso peticiones de

trangfereneåa a etrer,rtas corrientes de la poderdant,e-

A åos ef,ectos d€ las anEeriores facultacles, r€*
presentên aÏ ¡rcderda.nte anE,e }a caja GeneraL de 0epó*
sitos, l-a Caja de Þepósåtos de cualquier Co¡,nunådad

Autónc¡rna, êå Banco: de Es¡raåa o cualquier etro orça-

23



nismo o entidad prlblica o privada, realizando cuantos

ectos sean necesarios para el buen fin del contenido

rie este apoderamiento.

El ãol¡trNxsÎRAcxélï oRDrl{ARrå. ffi BrgtEs

21. Administrar bienes muebles e irrmuebles y de-

rechos, realizando pãra e11o, entre otros' los si:

gr:ientes ãctos: atender a su conservación, reparación

y mejora; celebr&r, actlva y pasivarente, contratos

de arrenda"miento y aparceria, sean o n'o lnsê¡:íbibles;

ecnseãtir y prohibir suba¡riendos; desahuciar ingui-

Iinos, precaristas u otros ocu¡rantes; otorgar' con-

sentir o aceptar activa o pasivaaente traspãsos de

¡,cäles de negocio y coþrar o pðgår los porcentaJes

ç¡i¡e correspondan l-egalmente; eJercitar y renunclar

-l"cs derechos de tanteo y retracto arre¡¡datieir¡s; çon-

sentir Las hipotecas gue se consÈiËr¡yarr sobre los es-

t-ahleci¡niêntos mercãntiles sitos er¡ tr<ls Locales ad¡n:i-

¡¡åstrados; controlar, liquidar, eoôrar y rescatar ge*

gt:ros; recaudar al.quitr-eres, refrt^a.*, pensiones, indem-

r¡åaaciones y laudqnios.

22- åsistir con \roa y r¡oto a reuniames de propÍe-
Ëarl-ss, con derecho a decldi.r s&re cualesguiera

cl:estioneg q¡uê se planteen erl ]"as æís*nas. aunque

afecten a los derechos dqnÍ¡ri-cates s'ohre eiementos

24
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comunes, y con facultad de examinar cue¡rtas y bal_an-

cesi aceptår y deseurpeñar cargos en las.Tuntas de

Propietariosl estabtrecer porcentajes de partíci,pación

en los el-ementos coßunes de las vivi.endas y locales
de negoclo de los lnsuebles que divicla o de aquellos
gue sea copropietaxåo el Banco; aprobar reglamentos y

estatutos de CûEi&nídades de propietarios.

23, Compäreser erltê tod* clase de entidades y
personås, especåalge*te ccmpañlas de agua, gru, elec-
tricidad, teléfo*t¡s, de seçuridad, y cualesquÍera
otras de servi-cios y stlrånåstrns, pre$entando toda
c-Lase de escråË.os, ¡:etåciones y recra¡naci'nes; sus*
cribir y reseindår cc¡ltratçs y pólizas; satisfacer o

impugnar cuotas y exi,çir obligaciones.
24. Cont,rêtãr, coclificar, rescindir y liquidar

seguros de todae c3ãeee, cebrando¿ ên su cass, las
inde¡nnizacj-ones çee p.rocedarr.

25- Prcnnr¡ver y segr.rir êçtas de noÈoriedad y expe_

dientes de don:i.nåo y 3åberación de cargas- Hacer de*
c].araciones de e<ii.f.iieaaiór¡, plantación, divisién err

propiedad horåzcnta"I-o desÏ.j.¡¡de, ägrupåciones y segre_

¿5



çåüiônes; dividir bienes comunes.

. 26- F*:rmalizar y rescindir contraLos. de obras y
serr¡icios; suscribir planos, a efectos de su presen-

tecåôn en ayuntarnient-os, colegios de arquitectos o

c':ai-quier otro organismo en que resulten necesarj-os-

27 - Intervenir en juntas de sociedades nercanti_-

les, asÍ" como en asarnt¡leas de obligacionlet¿s, res*
p€cto a 1o establecldo en los artj-culos l.g3 y 194 de

la Iey de Sociedades de Capital, con derecho a decí-
di"r e¡¡ t<¡do asunto aquello gue se estirne ¡eás conve*

*l.enÈe ¿ los intereses de} Banco. Aceptar y deseøpe-

ñar cargcs de administrador, gerenter cæÍ.s¿-råo u

si'ro si"æålar en sociedades o entidades de todå clase.
rfl t"|Qlrrsrcxóü r Drssosrcxóa rE sTENqg

20- åceptar donaciones y adguirir & tÍ"Ëulc¡ de

c€xqlraventä o mediante dación en pagÕ, corå <> sin su-
br*qaai.ôx en cargas preexistent.es, båenes æ¡ebres e

ånntlebÌ.es, créditos y derechos por e! p:recio y csn
Ì.as caodiciones que estime conveniefiteê-

Z9- Vender, pernutar. ceder y trasrsferi-¡r l¡ienes
mt¡eb"Ies e årrnruebles" crêditos y derechos p<rr eI_ pre_
ci<> y co.¡n Ï.as condiciones gue estå¡¡e co¡¡verqí€mtes.___

3O- Cæaprar, wênder. canjear, pågnonar 1, en Çene*
¡al realiear cualquier cl.ase de actos o negalcf.oso 5o_

26
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bre toda a3-äse de valores, aungue impliquen su g{¿vã-

men o lå-ni-tación de las facultades dominicales¡ çc'*

brar sus .i.nÊereses, dividendos y amortizacionesi

ejercer Los derechos de cualquier índole derivados de

toda cl-ase de valores,' modificar, transferir, retirar
y conståtuår de¡rósitos de efectivo o valores, provå-

sionales 3i. detr'initivos

G} TGECãDS gE ì¿åIåRES X }'ERCåDO DT CAATSAI¡SS

3L" ReaLizar y desarrolJ-ar cuancas åctividãdes
sean exågi"¡las Fâra la participación bajo cUal-quåer

título de]. Êanco en las bolsas de valores, æercadqrs

de fut¡¡ros y opcåones y, en general, en los l{ercados

de Capåtales, de Valores y Monetarios, prim*r-ios y
secundaråcs' naci.o¡lales y exbranjeres, ofíciales o nô

ofiçiates, asi eomo en cual-esguiera cárnaras de åi.qr*å-

daclón y cepe.*sðcåón. sist,emas de regåetrer, pnaËa_

formas eåe øeqoei..aeåón, sistemâs multi}aterales de r¡e-
gociaciónr rex¡osåtoråos de contratos y otrûs såstr¡¡qç*rs

propåos de, estos ¡nercados, estableeidos o q¿¡e p,uedar,r

estabrecerse en eI futu.ro, asl como e¡r las instfE.u-
cÍor¡es que *e¿$ propios de los mismos. Especåa}lnente*



sÕ3-icitâr ]a adhesión a fos misrncs, asumir Los com-

prornisos exi gidos por slls rrormâs r<l*¡u.ladclras y apor-

Ler o exigir las garanLias correspondientes en los

cá::lninos y condlciones que estimen oportunss- Reali-

sãr cuår¡Lås actividades seân precisas eñ ¿¡rden a la

a:tuación de1 Banco como entidad gestorå de Deuda Pú-

blica, representada mediante anotagíones en cuer¡ta.

32. Celebrar cualesgulera tipos de contratos so-

lrre valores o cualquier instn¡mento f,inanciefo, a,e-

t..;ando en cualquier caLidad y osteÉtando cualquier

función que permitan las normas de todã lndole gue

tros regulen, así como designarr ên su c;Iso, -tas per*

s*nås autorizadas y acredj-tadas para f<¡røalízar las
cperaciones pôr cualquier via, incl-uådæs 1a telefónl-
çâ y la telemåticå. Dichas personas , WE et simple

hechc de tal desígnacÍón, guedarán faær3tadas enpre-

sâÉ¡ente para realizar tales operaciânes desde e:. mo-

fiÞentÕ en gue la misma se produzca. ãl efêeto, dispo-
ner bajo cualquier título sobre bienes y derechos sin
åå:nit¿ciones cuantitaLivas. praetica.r apê.¡nte,s en l"a

cuerrha de tesorerla rdel Banco de. Espafi¿ y realizar
Àoe trârnites, Íncluyendo 1a cônst,åtîtciór¡ de garãìn-

tåas, que fueren necesarios a tat fir¡, de cor¡fornidad
can ta. normativa aplicabré en cada cas& y er¿ "Ì.os têr-

28
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minos y condiciones que se cÕnsideren oportunos y
åsumiendo fas respoûsabilidades derivadas de la par-
ticipacién en eL sistena de registro y compensación.

33, Suscribir, cûmprar, vender, enajenar, acudir
a subastas y efectuar todo típo de operaciones habi-
tuales con Ðeuda hiblica y otros activos finançieros
gue aparezcåri er¡ eÌ. futuro, incluso con cargö.* ia
cuenta co.rri"er,rte en el. Banco de España, a nombre de

la poderdanre- Rear.iear cuantas actÍvidad.es sean pre-
cisas en orden a ìa actuación del Banco comû entidad
gestora de Þeunda FÉb,Iica, representada medíant.e ar*o-

taciones en cr¡€r¡ùê-

34 - Recibi.r' t¡iãrÌsrûitir y eJecutar cualesquierre
órdenes sobre val<¡res e instrumentos finanòieros, ya

sea en ån't.e.¡rés p:ropic o de eerceros¡ y eñ generali.
partici.par o, Íptenrzer'ir en cualesguiera astôs de ad-
nånistraciô¡l o d:isnrosicién soþre valores o instrunen-
tos f,ånanci.eros, i-ncJu:so con carácter. extrabursåt.ir.,
yâ sean de coæç:,ra (år¡cj"uådos Los repos y los dob].es! 

"
suscrå¡rci.ón" veûEao perr,rxreã, opción. préstamo, pigno*
raciôn. o de. cuatrqu-i.*n otrç tåpo de acto de dispo,så_

29



(:jón Õ adnii-nistracj-ón, para la adguisición, trans¡oi-

sión, Erâ\¡arrten, rèalización, e jecución, administr:a-

ción, e;erci.cío de derechos y disposición, respecto ä

toda cl*se de acciones, participaclones sociales,

obligaci-$nes, y en general cualesguiera valores negcl-

ciab}es e instrumentos financieros, de rentå fíja o

veriabla, euritidos (mediante tltulos flsicos o w-
diante ar¡otacioråes en cuenta o representados de cua3"*

quier ot:rû aodo) o ûo, nacionaLes o extranjercs" yil

seå err el rtråfco de ofertas púbJ-icas o pråvadas de

suscri¡rcÍón. de adquisición ô de venta de rral.ores c¡

rlo, de *ntådades públ-icas o privadas, nacíol:ales $

extranjeras cualguiera que seâ su domicíIio y el lu-

Ear donde se enitan, suscriþan, contraten, *egoeien,

deposiËen r local.icen, segfin correspondâ, ìos va}o-
res. partåcipacíones sociales o instrumentc¡s sobre

lcs qu* se realÍcen dichas operãciones, as! æø ¡rre-
senÈar a La conversl_ôn, en cualquier ofici.r¡a dË.t Es-
tado, Êã*cos, Er¡tidades de Crêdito. Empresas de Ser-
våcios de Ínversåón, etc., tltulos o valores que hu-
biere¡¡ de canjear.Be, retirando o recûgi-endo 3os ¡¡¡¡e-

vos ti.tr¡Ïos a que el canje o cenversión dåere rtrEçar,

ccn c¡r¡lcþÈÌes corrienÈes o atrasados, y reaï.åuã$d$

cìiar¡eê.s qpe.r.aci"cnes y actuaciones fuerer¡ r¡e(:es&rfeg o
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convenientes al efecLo.

35. ForrnaS-ízar, en los términos y condicíones que

estimen oportunos, la participación del Banco tanto

êrr errisiones eonto en ofertas púb1ícas o privadas de

vef,rtå, en ofertas públicas o ptivadas de adguisåción

y ên ofert.as priblicas o privadas de suscri¡n:ión de

todo tipo de valores, en los mercados nacionalss û en

los extranjeros, realizando cualguíer actirridad rela*
cÍonada cor¡ 1as mismas según lo dispuesto er¡ åa ûor-

mativa rågente en todo mortento, pudiärrdo åcËtrarr Ë¡

t.itu}"o neramente ejemplificativo, comê entådãd esiso-
rê, er¡l-ocador¿r. coordinadora, directora. aseçrrrada.ra,

liqrridadora, d liquidez o contraparÈida. âgenté de

pag(}s *r agente 6s cálculo¡ ya sea a tltul,c i:¡då¡¡idr¡al

Õ cor*ju.$t:$FenËe con ocras enlldades, i*cLuyen c åa

desigmación del ¡roderdante o de cualquåer cËsa enti.-
dad para ctral"quier cêrgc o funciórr en el eiädåcãto de

enåi-rledes partieipäntês¡ y Ia äceptación de dåcl¡¿ de-
siçrracåóre s¡¡ando recaiga en el Banco, aså cffio, La

reaxåzagión de operaciones de .ompra r de veo.ta^ de.

r¡a}'o¡res qr.rc seên conseq*encia del cumpliniec,¡rt¡ o eje*

3L



<:l¿cióf¡ de lo convenido en los cont.ratôs y doc¡rrnentos

refezidos -

36- Prestar cualesquiera servicios ds årrwersión

p:evisÈos por la normativa aplicable, yã seâ con ca-

¡:åcter reservado, o meramente auxiliares. .e título
menamente enunciativo, otorgar con crral-esqrriera ter-
cert;s los siguientes contratos, conforne a los térmi-
nos y condici.ones gue estimen convenient€s, pudiendo

estab!,ecer las comi$iones y retribuciones que consi-
d*ren ap^ropiadas y convenir y ejecutår cu¿q:ttrs aç:tos

seån precisos en ejecución y desarrollo de los mis-
BÐS:

*Contratôs de gestiónr díEcreeíonâl ó üû, de car-
tårãs 'de inyersión, independientemente de su cqroel-
e iôn-

*{:ônt.ratos de depósito de valores represellt,adÕs

eå: f,arma de titulcs, y de admínistración da çaScres

reÍ)resefìtaclos ¡rediante tÍtul0s o anotaciones e[] cuen-
Ea, de conforn'idad con los contratos-ti¡ro qezæ, enJ au

cass' La entidad poderdante tenga en cada *$w¡Irû re*
çåstradcs conforme a la nor,rnatLva apli-catr3.e-

-c.sr¡tratos de prestación de servieios de as*sunra*

æientø eøpresarial, financiero o en materías rs}"ac.i"o-

*ædae q¡*r¡ el ¡ne¡rcado de vaLores.
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*Conträlos.de asesoramiento a empres¿ls sobr:e es..

tructurã del capital, estrategia industrial y cues-

tiones afines, ðsi como el asesoramj.ento y demás ser-

vicios en reåðción con fusiones y adquisiciones de

empresas-

-Contret*g para 1a elaboración de inforrneis de

inversåones y análisis financieros u otras fcrr*as de

recomendació* genÊral relåtiva a las operaciones so-

bre ånst:rre:rtos financieros.

-Gestiór¡ de sisgrxaas multilaterðles de negacia-

ción.

-Cc¡nts.rætos colr entidades de cal-if,isación o aná}f*
sis f-ir¡ancåero Ílara etrãluar los valores objetel de

emj.sién o dê Õfertê prlblica o privada de Tenta" de

adquâsicåón a de suscråpcién.

3?- S,uscri.bir crn cualesquiera entídades nasÍ.o¡¡a-

Les o ext:anjeras" contratos de intermedíación;, eje-
cucåôr¡ o åiquídacå&r¡ de o¡eraciones Õ de custodjia ss-
bre va]"ores negociabl"ee e instrumentos fi*artciercs"
nacåonal-e$ o, eaetrarrjeros, en nombre de La er¡Èj..dad po-

derdante o de tercems que hayan facultado a é,sta ,a,li.
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cfecto, en lÐs l-érminos y condicj"ones que considcre*

convenienLes. pudiendo est.âblecer las comisione* y

rcl-r.ibucioyles gue consi-de¡:en apropi aclas -

38. /tcordar l-a l-levanza del registro contable de

v¡¡lorcs repreSe¡ìtadss mediante anotaciones en cuenta,

incluidos aql*e!-los que no se negoclen en mercados <rr*

Eanizados. envíar y recibir comunicaciones, expedir y

firrnar çertificados y cualguier otra documentacié¡¡

que fuera precâsa aI respecto

Aqf.¡CIOÍ DE .ASODSRãDCIS

i', llffi'
r 66585.¡t?
' 18964 - 93 .

Ãdzis¡gç y¡¡, el Hoterio, at cotrçrareciente, de !*
oblígatoriedad de la inscripción de estê escråtura e¡x

el Regfstrc ldercaæti1. ------
HagCI }"as adverËensåas legales y, en especial" ^}.as

de orden reg*'stral.*-----
Asl åo *t*rgø en- sefior comparêciente guienn prÐ*

via su ],êcturå l¡rÈe,gra, se ratifica en su cûnt.enidc y
fårma

De coãÌos€r personatru'ente a1 señor cûmpêrecåenrle;

de ç¡ue ha plresta& li,breuente su cons€nt¿míentoi &
que el otor*åmåecüt$ sê adecfia a la legalådad y a j^&

3¿t
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'¡o-l-untad debidamente informada; y de 1o consignado en

este instrument,o público, extendido. en dieci"<¡cho fo-
lios de papel exclusivo par:â documentos notarial.es,
rrúnercs e1 del presente y los dieclsiere anteriores
en orden, ye, el notario. doy fe. Sigue la firma del
coß¡¡areciente. Signado, Toruás Giménez Duart, rubrica-
dos y sell-o de l-a Notaria

$ïtIGË,Ì{CfA"- Dentro del plazo reglarentario remi-
tc por via telemátíca al Registro Çs!ryÌet*nte copia
autgnizada electrónica de estä escritura a los efec*tcs del êrticulo 249 del Reglamento Hctaråal- comien-
aa Ê*ta dilígencia en eL {rltimo folio de n* escrituray conc3trye en el presente. DOy f"E.: Gfuuénez fluart,,
rubrícado- ------

&ll,rGEl'¡crÃ-- para hacer constar g¡¡Ê eÅ Ëegistrone c.onfårna h¡rber practicado el asieni* de preåerita-
oåórr- F¡otocolíza totocopia de la cómunås*ción que rneha dåri.gido. ÐOY f,E.: Gl_mênez Ðuart, r¡¡brá¡:adc- *___

NûCT¡}.IEN.ÏAC IÔ¡¡ PR.OTOCOL I ZADÃ
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Noülipación 4e Aslff¡þ SÞ Prec¿nbsiðn
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ÐILIGSNCI¡L Ðt COI{SIå}¡CI"A DE INSCRIPCTON. L;¡ ext-i-endo

yo, el ìfotario, para hacer constar gue hc recibi.do
del fi.eg$.stro $,Íercantil corrêspondiente la tr'Iota de

Despacho, fí:nada digital.menÈe, en 1a c¡ue cor¡sLa ha-
ber s:i-do inscrita telenáticanente estta escråtura.
Protoeolazo d.icha nota con esta matriz paya Leslimo-
niar en sus copias. En Barcelona, a uno de jutic de

dos rniå frece- Doy fe.= Signadon ?omás Gi¡nénez üuart,
rubricad.o y seìlo de 1a Notaria

TESnHOI¡|O DE |NSCRTPCTON

RFGI$TRO UERC¿ltlTlL tlE .BARCEL0I{A

Ðe csnformidâd con lo prev¡sto en el artíeulo 112 úe
la Ley 241¿fifl., de 27 de diciembre, se comunica que
la eseriþra autorizada por el Notario T. GIilEHEZ
IIUART k¡o d núfnero 201311783 de ¡tratocalo ha

SSCIE$å$: CAIXABANK SA

nÂfe$ RFG¡SfR¡LES: Tomo:43422 FotÍo:2fã Ho-
ia:4îffi lmsripción:414
Fecha e klscripclón: 'l de julio de ?0f l

3?



CONCUEIRDI\ cÕrr si.¡ <rriEinal y, a utilj-dad de CaixaBank'
S.4,, llbro c€[ríâ da La ln¡.at;rí2, te]emática¡nente :Lns-
crita, exLendida en diecinueve folios de pape3- nÔLa*
r-ial, núrneros el del presenLe y Los dieciocho ante-
riores en or¡len- ñn Barcelona a dos de iulio de dos
mj.1 tre.ce.Doy Fe- -----
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TOMAS GIMÉNEZ DUART

NOTARIO

C/. Balmes, 182 Entlo la

08006 BARCELONA

poÐan.

NÚMERo Dos MrL ocHOcrENTos TRETNTA y rREg. ****--
En Barcelona, mi resi-dencia, a veintidós de octu-

bre de dOS mil CatOrCe. î.***.+s*F*.-*r*&-***ir-d;*:e*Ë{*

Ante ní, ToMÁs cIMÉNEz DUART, Nobario del

Il 'lustre Col 'legi de Notarj-s de Catalunya, y por

oposición Notarío de BarceJ-ona, constituido en el do-

míci1ío de Ia Fundación Bancaría "la Caíxa", compare-

ce:

DON  , mayor de edad, con domici-

Iio profesional en Barcelona, Avenida Diagonal, núme-

ros 62I-629, y DNI/NIF 

A. - TNTERVENCIÓN

En no¡nbre y representación de la 

-óN'- domiciliada en Barcelona, Avda. Diagonar,

621--629, constituida pol transformación de la Caixa

cl'Estalvis i Pensions de Barcelona en fundación ban-

caria, de conformidad con la disposi-ción transitoria
prlmera de la Ley 26/20L3, .de 27 de diciembre, de ca-

jas de ahorros y fundacj.ones bancarias, mediante es-

1

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 14



criturâ autorizada por mí el L2 de junio de 2014' con

el número 1600 de protocol.o, inscrita en el Registro

de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cult

Deporte con el núrnero 1"658.

Su C. ï. F. es el G-58899998 . -q*a---*

El compareciente es Director General d.e Ia funda-

cíón bancaria. nombrado por acuerdo d.e1 Patronato del

ðia 27 de junio de 2014, en el gue se le han conferi-

do facultades suficientes a mi juicio para este otor-

gamiento, segrln resulta de la escritura de elevación

a púbtico de dicho acuerdo otorgada ante mi e1 dla 7

de julio de 2014, núnero 1868 de protocolo, copia au-

téntica de la cual rne exhibe.

Afirma Ia lntegra vigencia de dicho cargÕ y fa-

cultades. -

ìtfa v

B.- ,JUÏCTO DË CAPACIDAD"

Tiene a mi juicior ên el concepto en gue inter-

viene, capacidad y Iegitimacíón para este acto' y----

OTORGA : *.***-b* r'--****b d***dbd**:¿

micilio en B

DNf /NIF núrner l

mayor de edad, con do-

9, con

y con un limite económi-

2
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co de 600.000 euxos por operación pueda ejercítar las

siguientes facultades: ----

L

clase de personas fisicas o jurídicas públicas o pri-

vadas, nacionales o exLranjeras, asi como ante todo

tipo de entes sin personalidad juridica tales como,

ent.re otros, comunidades de propietarios, comunidades

de bj-enes, comisiones de acreedores concursales, con-

sorcios de propietarios o usuarios, ,Juntas de Compen-

sación, Entidades de Conservación o Entidades Urba-

nj.sti.cas COlabofadOraS ã*Fa-?!q*rî.qç$r

A tales efectos, asistir a toda clase de reunio*

nes con las personas juridicas o entidades antes men-

cionadas a Las que sea citada o tenga derecho a asis-

tir Ia Fundación Bancaria, asi como adoptar, aprobar

o Ímpugnar toclo tipo de acuerdos y dirigír, reclamar,

incoar y seguir en todos sus tråmites toda clase de

escritos, sol-icitudes, incluso de ayudas, subvencio-

nes y donaciones, diligencías, expedientes gubernati-

vos y administrativos; presentarse a concursos y

3



subastas t así como soli.citar, t.ramitar, oirtener y

suseribir eoncesiones administrativas; compårecienclo

anLe dichås personas y entidades

Representar a Ia Fundacj-ón Bancaria ante toda

clase de autoridades, funcionarios, oficinas, orga-

nismos, corporaciones e instituciones de -ta adminis-

tración estatal, autonómica, local, municipal y/o

provincial, incluyendo, a t.iLulo no lÍmitativo, Ha-

cienda Pública y Seguridad Social, Ministerio de Edu-

cación; Cultura y Deporte, Mínisterio de Economí.a y

Competitividad, Banco de España y Banco Central Euro-

pêô, asf como ânte cualquier administración, entidad,

autoridad, í.nstitución u orqanismo supranacional de

cualquier naturaleza, j.ncluyendo, a titulo no limita-

tivo, autorj-dades supervisoras cle entidades de crédi-

to, de mercado de valores, de defensa de Ia competen*

cia, de comerci.o e inve::siones y de segurc,s

v

¡ con Ias referidas personas

y entidades, realizando cuantos actos, negocios y

gestíones sean necesarios a t,al efecto, aceptando las

condiciones que eJ. apoderado estime convenientes

A
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En especial, suscribir toda cfase de contratos de

arrendamÍenlos de obras y servicios con o sj-n sumi-

nistro de materiales, y contratos de mandato y comi-

sión, y en todos los casos fijar precios y condiclo-

nes, modificar y rescindj-r los contratos, pólízas o

apéndices y ejercitar cuantos derechos deriven de di-

chos contratos a favor de la Fundación Bancaria

Contratar transportes por cualquier medio de 1o-

comoción, suscrj.bir los documentos referentes a 1os

mismos, ejercitar y cumplír los derechos y obligacio-

nes derivados de tales contratos y exigir y percibir

indemni zaciones

Firmar toda clase de documentos transâccionaLes

gue pongan fin a cualquier divergencia, con las con-

diciones que eI apoderado estime convenientes.

3, Comparecer ante cualquier órgano u organismo

de cualquier Administración Pública, ante el Tribunal

Constitucionalf ante cualesquiera Juzgados, Audien*

cias y demás Tribunal-es ordinarios y especiales de

cualguier grado y jurisdicción, y ante cualquier otra

Autoridad, Magistratura, Fiscalia, Delegación, Junta,

02124I,1
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Centro, Jurado, Tribunal Arbitral, Oficina o Funcio-

nario cJe cualesquiera entes públicos y judicíales,

incluso internacionaies y, en particular/ la Unión

Europea y en elIos, instar, seguir y Lerminar, como

actor, demanclado o en cualquier otro concepto' toda

clase de expedientes, juicios y procedimientos, civi-

Ies, tercerias, revisión de sent,encías fi.rmes, ejecu-

ciones provisionales de resoluciones judiciales, crj-*

minales, administrativos, contencioso-administrativos,

eeonómico-admínistrativos , sociales, gubern ativos '
notariales, de jurisdicción voluntaría y de cualquier

otra cfasei y, en cÕnsecuencia, entablar, contestar y

seguJ-r por todos sus trámites e instancias hasta su

conclusÍón, toda clase de accicnes, demandas, jui*

cios, procesos, dil-igencias, denuncias, querellas'

pretensiones, ratificándose en Las mismas en cuantos

casos fuere menester l.a ratifj.cac"ión personal; pedir

suspensiones de juicì-os, firmar, presentar escritos y

asistír a toda clase de actuacionesi solicitar y te*

cíbir notificaciones. citaciones y emplazamientos;

instar acumuLaciones, emhargos, cancelaciones, ejecu*

ciones, desahucios, anotaciones, entrega de bienes

embargados en administración para pago, nombramiento

de adminístradores judtciales, remates de bienes; in-

6



irlFÊt.. ÉxCi.i.:5rvO PÀ4, lrSiltrr¡ÈtiTÔ: sCiTÅRl^t.[s

823989 442

tervenir en cuâfquier tipo de subastar ofrecer postu-

Tas, ceder el remate y pedir adjudicaciones de bie-

nes; proponer, oponerse y aceptar convenios de reali-

zación judicial o por persona o entidad especializa-

da, liquidaciones y tasaciones de costas¡ promover

cuestiones de competencía e incidentes; formular re-

cusacionesi tachar testigos; suministrar y tachar

pruebas, renuncíar a ellas y a traslados de autos.

Contestar interrogatorios de parte. Prestar caucio-

nes, hacer depósitos, cobros, pagos y consignacj,ones

judiciales. Consentir 1as resoluciones favorables.

Interponer, seguír y renunciar toda clase de recur-

sos/ incluso los giubernativos y contencioso-

adrninistrativos y los cle reposíción, reforma, súpli-

cât apelación, casación, revisión' recurso extraordi-

narj-o por ínfracción procesal, en Ínterés de ley' su-

plicacj-ón, queja, nulidad e incompetencia, responsa-

bilidad civil de .Tueces y Magistrados, y cuantos

otros sean prÕcedentes en derecho. -----

Dirigir, recibir y conLestar requerimientos y no-

tificaciones, celebrar actos de concilíación, con

02t 2014
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¿rvenenciâ 0 sin ella, *;*****--

Tntervenir en procedim,i eni,os ccncursal-es y demás

jui.cÍ.os unj..versales en los que esbé i.nteresada la po-

derdance, ¡:ealizando cualesquiera actuaciones y ejer-

citando toda clase de acciones para hacer valer sus

pretensiones, especialmente a través de incidentes

cr¡ncursales; proponer, rechazar o aprobar conveníos

con los deudor:es, ¿sj.stíendo a las juntas de acreedo-

res/ con voz y voLo, o prestando su adhesión en .l.as

formas admitidas por la Leyes; comparecer en todas

las secciones prevista$ en la Ley Concursal, en las

que inLerese a la poderdante actuar, L¡ien corno parte

principal o subsidiaria, bien como coadyuvante' a so-

l-as o conjuntamente con otros acreedores o interesa-

dos, y todo ello sin limitación alguna.Ê***--

Se Ie faculta especi.almente para que puedan rati-

ficarse en cuantos escritos fuere menester la ratifi-

cacj.ón persorraJ. y especialmente, en los desistimien-

Los, transacciones y en lr:s esc::itos solicitando Ia

suspensión del- curso de autos

Aceptar y ceder remates de bienes" -*----
Asimismo se confiere eI poder especial indicado

en el. ârtícu1ô 25 cle la Ley de Enjuicianti.ento Civil

de 7 de enero de 2000, y en cuantos otros preceptos

ö
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de cualquier disposición legal, y todo 1o amplio que

sea menester en derecho, en cualquier procedimiento

en que act.úen y seâ necesaria su actuación para Ia

renuncia, l-a Lransaccíón, ta ratificación, eI desis-

timiento, la suspensíón, el aflanamiento, el someti-

miento a arbitraje y las manj-festaciones que pueda

comportar el sobreseimiento del proceso por satisfac-

ción extrâprocesal o carencia sobrevenida de objeto y

en todos los demás casos en que asl 1o exÍjan las le-

rla't i il talr irsllLi \ iJÀ il¡ 3ar,uilì ñ fi:'; \l'ìr!1ìiÁl,rl: t;

02120I,1

Las facultades judiciales relacionadas en esta

cl-áusula son meramente enunciativas, pudiendo hacer

uso de todas las que podria ejercitar La entidad po-

derdante. Bspecialmente las qtre se confieren para e1

Tribunai. Supremo, se entienden referidas a todas las

Salas de dicho Alto TribunaL. Asimismo las facul-tades

contenidas en todos 1os apartados en esta cláusula

podrán ejercitarse ante los Juzgados y Tribunales de

l-as distintas ínstancias, incluido el Supremo en que

se hall-e organi zada 1a j urisdicción, tanto c j-viÌ,

criminal o penal, como Ia admi.njstrativa y la conten-

9



ciosa-administratíva en los distintos Faíses o Ësta-

dos en los que se ejerciten las respectivas acciones

judiciales o en su caso fos correspondientes recur-

sos, ante cualqui-er organismo y tribunal de l-a Unión

Europea

4. S<¡licitar, gestíonar, obtener, aceptar, adqui-

rir, ceder y renuncj.ar conc€siones, beneficios. sub-

sidios, exenciones, bonificaciones, deducciones y

desgravaciones de todas clases, establecer o acepl-ar

l-as condiciones de las mismas y practicar todo lo ne-

cesario para su ejecución, cumplimiento y disfrute.

Realízar, presentar, aceptar' rechaear y autorizar

cobros, pagos y liquidaciones de todo tipo de impues-

Los, tasas, aranceles y arbitrios ante cualquier per-

sona o entidad compet,ente. Solicitar aplazamientos o

fraccionamientos de pago. Cobrar li.bramientos. -----**

5. Reconocer, aceptar, pagar, reclamar y cobrar

toda clase de obligacÍones, créditos, derechos y cân-

tidades, incluidas indemnizaciones; otorgar y firmar

cartas de pagos, recibos, salclos, conformidadesr res-

guardos o fini.quitos, con relacién a cualquier perso-

na o entidad pública o privada, incluso Administra-

ciones PúI'1"1 icas. Disponer, para elIo, de cualesquiera

cantidades dinerarias ctel poderdante. Exigir rendi-

10



: !llr rf !): lr:ii!,1: :ìlì^ .)'.;í;lsr i¡ j aii) rìtfif iiÀl! :

BZ39B9 444

ciones de cuent-as y aprobarlas o impi:gnarlas, fijando

y flniquitando sa1do.

6, Solicitar en e1 registro correspondiente la

concesión, licencia u opción de patentes, modelos de

util-Ídad, marcâs, nombres comercj-ales y demás dere-

chos regulados en la legislación de propiedad indus-

trial e intelectuaf, gestionar su concesión, aceptar-

los y realizar cuantô fuere preciso para mantenerlos

en viqor, pudiendo delegar facultades en agentes ofi-

ciales de l-a propledad industrial.

8. - Comparecer ante toda clase de fedatarios ci-

viles y mercantiles. Solicitar de los Notarios, e

fluslres CoJ.egios de Notaríos de España, Archivos de

Protocolo y Notarios Archiveros. copias auténticas o

simples de escriLuras y de cualesquiera documentos

notariafes en los que 1a FundaciÓn Bancaria sea parte

o tenga interés legítimo, Asimismo' comparecer ante

tales personas e instar actas notariales, dirigir'

ratificar y contestar requerimientos; hacer, aceptar

y contesL,ar nobíficaciones not.arj-afes.

Sr:l j.ciLar toda clase de asientos, inscr:lpciones,

02t2014
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anotaciones p.reventivas. certificacj önès o cancela-

ciones de cualquier Registro Público

9. Solj"citar, tramitar y gest.ionar cualquier tipcl

de documento o certificado electrónicos, certificados

reconocidos y realj-zar cualquíer tipo de acto y de-

claración, derivad.as de la utilización de la firma

electrónica ante cualquier Autori-dad, Fiscalia, Dele-

gación, oficina o funcionario del Estado, comunídades

auLónomas, províncÍas o muni.cipios, y cualquiera

otras entidades o registros púrblicos, êñ cualquier

tipo de expedientes o trámites, declaraciones o }i-

quidaciones ante la Agencia Tributaria, y en especial

solicitar y retírar el certificado que expide "la Fá-

brica Nacional de Moneda y îimbre Real Casa de la Mo-

neda para la presentación telemática de declaracío-

nçs. **--

10. Retirar de las oficinas de comunicaciones

cartas, certificados, paquetes, giros y valores de-

clarados y de l-as empresas de transporte, aduanas y

agencias todo tipo de géneros y efectos remitidos'

Abrir, contestar y firmar correspondencia.

Presentar en cualquier aduana las correspondien-

tes declaraciones, haciendo constar el contenido,

procedencia, destíno y otras circunsLancias de toda

I2
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clase de bultos que contengan lnercancías sujetas al

rmpuesto de Aduanas u oLros, pudiendo fijar val-ora-

ciones, Firmar y formular declaracÍones y protestos.

Iniciar, seguír y concluír toda clase de asuntos de

naturaleza adminisLrativa o comercial ante las admí-

nistraciones de aduanas,

1L. Formalizar y ejecutar los acuerdos del Patro-

nato, de La Comisión Ejecutíva o de cualquÍer otra

comisión delegada gue figure inscrita en el- Registro

de Fundacíones, en el ámbito de sus respectivas com-

petencias, aunque versen sobre operaciones, actos y

conlratos di.stintos de Los enurnerados en la presente

relación de facultades, que es meramente enunciativa

y no límit¿tiva.

12. En relación con todas las facultades conferi-

das mediante la presente escritura, comparecer ante

cualquier persona, notario, autoridad o funcionario y

realizar cuantas actuacÍones sean precisas para su

ejecución, así como formalizar, suscribir u otorgar

toda clase de contralos, pólizas, actas, escrituras o

documentos oficiales, públicos y privados y expedir

02t241.4
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certificaciones acredítativas de 1a decisión

citarlas

de ejer-

C) ADMINTSTRACIÓN ORDINARIA DB B]I:NNS.

18 " Administrar bienes muebles e inmuebles y de-

rechos, realizanclo pårå el1r:, entre otros, 1os si-

guientes actos: atencler â su conservación, reparación

y tnejora; celehrrar, actÍva y pasivamente, contratos

de arrendamiento y aparceria, sean o no inscribibles;

consentir y prohibir subarriendos; desahuciar inqui-

linos, precaristas u otros ocupântes; otorgar, con*

sentir o aceptar activa o pasivamênte traspasos de

locales de negocio y cobrar o pagar los porcentajes

gue correspon.dan Iegalmente; ejercitar y renunciar

fos derechos de tanteo y retracto arrendaticios; con*

sentir las hipotecas que se constituyan sobre los es*

tablecimientos mercanti.l..es sÍtos en 1os locales admi-

nistrados; conlrolar, I.iquidar, cobrar y r:escatar se-

guros; recaudar alguileresr rentas, pensiones, indem-

nj.zacíones y laudemios

19. Asistir con voz y voto a reuniones de propie-

tarios, con derecho a decidir sobre cualesquiera

cuestíones que se planteen en las mismas, aunque

afecten a 1os derechos dominicales sobre elementos

comunes/ y con facultad Oe examinar cuentas y balan*

14
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ces i aceptar y desempeñar cargos en .l.as Jtlntas de

Propietarios; establecer porcentajes de participación

en los elementos coÍtunes de las viviendas y locales

de negocio de los inmuebles que divida o de aquellos

que sea copropietaria la Fundación Bancaria,' aprobar

reglamentos y estatutos de Comunidades de Propieta-

rios e impugnar los acuerdos adoptados en Jas Juntas

de Propíelarios

20. Comparecer ante toda clase de entidades y

personas, especialmente compañias de agua, 9âsr el"ec*

tricidaci, teléfonos, de seguridad, y cualesquiera

otras de servicios y suministros, presentando L.oda

c.Lase de escritos, peticiones y reclamaciones,'sus-

cribir y r:escindír contratos y pólízas; satisfacer o

impugnar cuotas y exigir obligaciones. ---!---!

2L. Contratar, modificar, rescindÍr, liquidar se-

gurÕs de todas clases y pagar las primas cobrando, en

su caso, las indemnizaciones que procedan

22. Promover y sequir actas de notoriedad y expe-

dientes de donrinio y liberación de cargas. Formalizar

ante feciatario públicct y firmar toda clase de aclos,

02t 2tt4
iJ tl,
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escrituras y elevaciones a público en relación a de-

claraciones cie edificación, plantacíón, cÌecl..araciones

de obras nuevas, división en propiedad horizontal'

deslinde, agrupaciones y segregacionesi dividir bie*

nes comunes. asi como sc¡licitar las licencias de

obras y proyectos derivados de las mismas " Suscri.bir

planos, a efectos de su presentación en ayuntamien-

tos, colegios de arquitectos o cualquier otro orga-

nj-smo en que resullen necesarios r -F¿ñ-õ

23. Intervenir en juntas de socj.edades mercanti-

les, asl como en asambleas de obligacionj-stas' res-

pecto a 1o establecido en los artlculos 183 y 184 de

J-a Ley de Sociedades cle Capital, con derecho a deci-

dir en todo asunto aquello que se estime más conve-

niente a los intereses de la Fundación Bancaria

D) ADQUISTCTÓI¡ Y D]SPOSTCTÓN NN BIENES"

24. Adquirir a título de compraventa o mediante

dación en pago, con o sin subrogación en cargas pre-

existenLes, bienes muebles e inmuebles, créditos y

derechos por el precio y con las condiciones que es-

time convenientes

25. Vender, permutar, qravar, ceder y transferir

bíenes muebles e inmueÌ:les, crédiLos y derechos por

el precio y con las condiciones que estime convenien-

1-6
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tes. Consti.tuír:, modificar, extinguir y cancelar de-

rechos reales. Queda excepcionada de esta facultad la

enajenaci-ón, gravamen o permuta de acciones de Crite-

ria CaÍxaHolding, SAU y de cualquiera de los derechos

inherentes a las mismas

26. Comprar, vender, canjear, pignorar y en gene-

ral- realizar cualquier clase de actos o negocios, so-

bre toda clase de valores. aungue impliquen su girava*

men o l-irnitación cie l.as f acultades dominica,'l.es; co-

brar sus intereses, dividendos y amortizacionesi

ejercer los derechos de cualquier índol-e derivados de

toda c.l-ase de valores; modificar, transfer:ir, reti-

rar, constituir y cancelar depósitos de efectívo o

valores, provisionales y definitivos. Queda excepcio-

nada de esta facul"tad Ia enajenación, gravamen o per-

muta de accíones de Crit.eria CaixaHolding, SAU y de

cualquiera de los derechos inherentes a ]as mismas. -
2'1. Aceptar a beneficio de inventario herencias

testadas o intestadas y legados no sujetos a carga,

modo, gravamen. remuneración o condición; solicitar,

en su caso, d.ecl-araciones de herederos, copias de

a2t2014
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testamentos, aprobar invent-arj.os y avalúos, liquicla-

ciones, divisiones y adjudicaciones de bienes heredi-

tarios, y pr"'acticar cuanto proceda hasta la termina-

ción de las operaciones particionales.

Aceptar donaciones de toda cl-ase de bienes mue-

bles e inmuebles, crédiLos y derechos no sujelas a

carga, modo, gravamen, remuneración o condición. ------

CLÁUSULA LOPD (PROTECCTÔI¡ NN DATOS) . *.****

De acuerdo con 1o dispuesto por la l,ey Orgánica

15/99r el compåreciente queda informado y acepta Ia

incorporacíón de sus datos personales a los ficheros
j"nforrnatizarJos de esf.a Notaría, euo se conservarán en

la misma con carácter confidencial, sin perjuicio de

las remisiones de obtigado cumplimiento. Su finalidad

es la formalización del presente instrumento público'

su facturación y, en su caso, seguimiento posterior y

las funciones propias de la actividad notarial. 
. 
EI

responsable de estos datos es el propio Notario auto*

ri eante

AUTORIZACIÓN.

Hechas las reservås y advertencias legales.

Así. Lo otorqa y, previa su lectura íntegra' se

ratifica en su contenido y fírma, ----*-
De haber i.dentificado al compareciente por rnedio

rì
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de su documento de identiclad exhibido, de que ha

prestado libremente su consentilniento, de que el

otorgamiento se ådecua a la legalidad y a la v<¡luntad

debidamente informada, y de l-o consignado en este

inst-rumento público, extendido en dj-ez folios de pa-

pel exclusivo pãra documenlos notariales, números el

del presente y los nueve anteríores en orden correla*

tivo, yo, el Notario, doy fe. Sigue la firma deL com-

pareciente. Signado, Tomás Giménez Duart. rubricados

y sello de 1a Notaría.

CONCUERDA con su original y ¡ å utilidad de
E"UND.ä,CIÓN BATìTCARIA CAIXA D'ESTAT,VIS I PENSIONS DE
BARCELONA, "Ia Caixa", Iibro copia extendida en diez
folj.os de papel notarial,, números el del present.e y
l-os nueve anteriores en orden. En Barcelona a veinti-
trés de octubre de dos mil catorce.Doy Fe

19



Dlligencio. Se inscril:e el ptesenle pcder c:on lcts

limiiqciorres dei crrtícuio ló <le lcr Ley 50/2002. en Çurinlo cl

lcr inrposibili<Jod de delegcrr delerntirroclos cclos y etr

cuonto c l: necesi<Jr¡d cie solicilor los prece¡lliv<-rs

oulorizociones en lo:i slr¡:tteilcrs conlemplo<1os en el

orticulo
Modild,

2l lö




